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T enéis entre manos el Plan de Cooperación y 
Educación para el Desarrollo Municipal de 

Donostia. Municipal, no del Ayuntamiento, ya 
que en su gestación han participado diferentes 
personas y agentes. Su fin es detallar los obje-
tivos del Departamento de Cooperación en los 
próximos años. Estos objetivos son consecuen-
cia de criterios políticos y técnicos; pero, ade-
más de los criterios del Gobierno Municipal y del 
personal técnico del Ayuntamiento, también se 
ha atendido a las opiniones de muchas personas 
y ONGD donostiarras, así como de la Diputación 
Foral y de algunas entidades de nuestro territo-
rio. De hecho, Cooperación no puede limitarse 
a cambiar las situaciones de otros países, sino 
que es importante que las personas y agentes se 
impliquen en las luchas que se están dando más 
allá de nuestro territorio. Por eso queremos tra-
bajar conjuntamente, porque no solo importa el 
resultado, sino también la trayectoria.

Ya he dicho que Cooperación no se puede limi-
tar a cambiar las situaciones de otros países. No 
sería poco si lo consiguiéramos, y ojala sea así. 
Pero, lamentablemente, las cosas que hacemos 
en cooperación no bastan para modificar las di-
ferentes situaciones que hallamos en el mundo; 
nos limitamos, en la medida en que podemos, a 
poner minúsculos “parches”. Por eso, además de 
poner esos parches, hemos de esforzarnos para 
que la influencia de nuestras acciones llegue 
más allá de lo coyuntural. Nuestras modificacio-
nes deberían influir a largo plazo, pero no solo 
allí, sino allí y aquí, tanto en lo físico como en 
lo intelectual. Por eso, además de Cooperación, 
hacemos Educación para el Desarrollo, y por eso 
mismo le damos importancia a crear redes aquí, 
en Donostia.

Es importante que nuestra sociedad se con-
ciencie de que los problemas de otros países no 
nos son ajenos, que los compartimos con ellos 
y ellas. No hablamos solo de solidarizarnos, sino 
de solucionar un desequilibrio mundial del que 
se benefician sectores muy concretos. Por tanto, 

además de solidaridad, ha de ser asunto nues-
tro, me atrevería a decir incluso que nuestra 
responsabilidad. La lucha por un mundo más 
justo no puede limitarse a mejorar cada cual su 
propia casa pasando por encima de un prójimo 
más cercano o lejano. Y hemos de dejar claro a 
quien no tenga un espíritu especialmente soli-
dario que la única garantía de salvaguardar el 
bienestar general, incluido el nuestro, requiere 
un mundo más justo y equilibrado. Ya que no 
con el corazón, actuemos al menos con la ca-
beza.

También he dicho ya que, además del resul-
tado, también importa la trayectoria. Que el 
efecto de las intervenciones ha de ser físico y 
también mental, tanto allí como aquí. El modelo 
de Cooperación y Educación para el Desarrollo 
no es, pues, neutro. Se basa en unos criterios, 
y deseamos que los proyectos que impulsamos 
impregnen de tales criterios sus ámbitos de ac-
tuación. Allí y aquí. Igualdad, derechos huma-
nos, no-violencia activa… son las líneas trans-
versales que marcan las actividades impulsadas 
desde Donostia.

Mi objetivo y el de todo el Gobierno Municipal 
ha sido el de ayudar a llevar a cabo todo lo ex-
puesto. Pero el trabajo lo ha protagonizado en 
todo momento el personal técnico. Empezando 
por la directora, siguiendo con la jefa de sec-
ción y las técnicas y administrativas, todas ellas 
forman un excelente equipo de trabajo. Porque 
son todas mujeres, no sé si es casualidad o no. 
Mi más sincero reconocimiento y agradecimien-
to. No quería dejar de mencionar la labor de mi 
antecesora, la concejala de Cooperación Ainhoa 
Beola. También he de citar a las instituciones de 
este Plan (Diputación Foral, varias localidades 
de Gipuzkoa...), así como a todas las personas e 
instituciones que han intervenido en el Consejo 
Asesor de Cooperación u otros foros. También 
te doy las gracias a ti, a tu interés, puesto que 
si estás leyendo este Plan seguramente también 
trabajas en Cooperación.

Jon Albizu Agirrezabalaga
Concejal de Cooperación, 

Bienestar Social y Movilidad
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A l inicio de la legislatura 2008-2011 se elabo-
ró el primer Plan municipal de cooperación y 

educación para el desarrollo 2008-2011, que su-
puso el primer documento que recoge las líneas 
de actuación en cooperación del Ayuntamiento, 
y enmarca el trabajo del departamento de Coo-
peración. Este I Plan impulsó la realización de 
cambios de gran calado en las bases de subven-
ciones y en la programación de actividades de 
educación para el desarrollo del departamento, 
además de posibilitar la puesta en marcha del 
Consejo de Cooperación, que ha continuado en 
funcionamiento ininterrumpidamente desde en-
tonces. 

La evaluación del I Plan ha puesto de mani-
fiesto, entre otros aprendizajes importantes, 
la importancia estratégica que ha supuesto el 
haber contado, por primera vez, con un docu-
mento público que guíe y posicione el trabajo 
del departamento, aportando sistematización 
y transparencia a dicha labor, además de per-
mitir el seguimiento y evaluación por parte de 
las ONGD y la ciudadanía donostiarra. Por otra 
parte, también se ha puesto de manifiesto que, 
probablemente debido a ser un primer Plan, ha 
cumplido su propósito de posicionar en clave 
política y definir la dirección de la cooperación 
que quería desarrollar el Ayuntamiento, pero 
ha adolecido de falta de operatividad, lo que 
ha complicado su seguimiento y evaluación, y 
le ha restado funcionalidad a la hora de guiar 
el trabajo del departamento. Sin embargo, ha 
cumplido su función, y ha permitido el avance 
hacia este segundo Plan que, basándose en los 
aprendizajes del anterior, pretende ahondar en 
sus fortalezas y superar las carencias detectadas, 
añadiendo estructura y operatividad. 

Para el desarrollo de actuaciones de calidad 
en cooperación para el desarrollo, es impres-
cindible la existencia de políticas planificadas a 
largo plazo, que vayan más allá de decisiones 
coyunturales y den estabilidad. Con este objetivo 
nace el presente II Plan Director de Cooperación 
y Educación para el Desarrollo 2012-2015 que 
pretende por una parte reflejar la política de 
cooperación y los valores fundamentales del ac-
tual Gobierno Municipal, de la forma más clara, 
comprensible y transparente posible; y por otra, 
guiar el trabajo a realizar en estos 4 años por 
parte del departamento de Cooperación y facili-
tar su seguimiento y evaluación por parte de la 
sociedad civil. Para cumplir con estos objetivos 
es preciso que el Plan sea participativo, estruc-
turado y suficientemente operativo, aunque ha 
de ser interpretado con la suficiente flexibilidad 
para no limitar la necesaria evolución de las po-
líticas y puesta en marcha de nuevas iniciativas 
que, inevitablemente, puede darse en estos 4 
años.

Por otra parte, cabe señalar que no se preten-
de que el Plan sea un manual de cooperación 
descentralizada, tema que ya está perfectamen-
te recogido en abundante bibliografía como la 
consultada para la elaboración de este Plan. Por 
tanto, intencionadamente no se encuentran en 
este documento extensos análisis teóricos sobre 
la Cooperación para el Desarrollo. Simplemente, 
queremos decir dónde nos posicionamos, cuáles 
son nuestros valores y principios, y que metas 
queremos alcanzar desde ahí, y – no menos im-
portante que el qué – cómo y con quiénes que-
remos hacerlo. 

Y queremos hacerlo en compañía del movi-
miento social y asociativo donostiarra, tanto 
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ONG de Desarrollo como otras organizaciones 
de base que desde el feminismo, el ecologismo, 
el antirracismo, el antimilitarismo, etc. están ha-
ciendo frente al neoliberalismo deshumanizador 
y están trabajando día a día por un desarrollo 
humano y sostenible, que sitúe al bienestar de la 
totalidad de las mujeres y los hombres como ob-
jetivo prioritario. Queremos también compartir 
nuestro camino en estos 4 años con la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa, la institución más cerca-
na y con quienes compartimos visión y objetivos. 
Queremos caminar juntas, e invitamos a todas 
la ciudadanía donostiarra a acompañarnos en 
este camino, ofreciéndonos vuestras propuestas 
y sugerencias, y dando seguimiento y valorando 
los pasos que vayamos dando. Para facilitar ese 
proceso, plasmamos nuestras intenciones y ob-
jetivos en este Plan, así como la metodología de 
seguimiento y evaluación que realizaremos.

Tal como se ha indicado anteriormente, la ela-
boración de este II Plan Director ha sido prece-
dida de una evaluación del I Plan, y ha sido con-
trastado con diversos agente sociales. El primer 

borrador, elaborado por el equipo técnico del de-
partamento de Cooperación del Ayuntamiento, 
fue enviado a personal técnico de los departa-
mentos de Igualdad y de Derechos Humanos del 
Ayuntamiento, para su revisión desde la pers-
pectiva de género y de derechos humanos. De 
ese primer contraste se obtuvieron sugerencias 
y valoraciones que se incluyeron en el documen-
to, enriqueciéndolo y mejorándolo. Asimismo, 
se contrastaron con Euskal Fondoa las acciones 
relativas a dicha entidad. Al documento fueron 
además incorporadas propuestas de la Direc-
ción de Cooperación de Diputación Foral de Gi-
puzkoa. A continuación, el borrador fue enviado 
a las ONGD del Consejo de Cooperación y a la 
Coordinadora de ONGD de Euskadi, trabajándose 
en 2 sesiones de trabajo de la que se obtuvieron 
interesantes propuestas y sugerencias que han 
contribuido en gran medida a enriquecer este II 
Plan Director. 

Agradecemos la disponibilidad de todas estas 
personas y entidades, cuyas contribuciones han 
resultado decisivas. 





3. 



3. ¿de dónde partimos?
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3.1 
Trayectoria en cooperación del 

Ayuntamiento de Donostia

El Ayuntamiento de Donostia lleva años  im-
pulsando diferentes iniciativas en el ámbito de 
la Cooperación y la Educación para el Desarro-
llo, motivado por el interés en colaborar en la 
transformación social y contribuir al desarrollo 
humano sostenible y endógeno de nuestra ciu-
dad y del mundo.

En 1986 Donostia recibió a los primeros 50 ni-
ños y niñas saharauis, provenientes de los cam-
pamentos de población refugiada de Tindouf, y 
en 1988 se firmó el hermanamiento con la daira 
de Bojador, inicio de la relación especial de so-
lidaridad de los pueblos donostiarra y saharaui 
que se mantiene viva hasta hoy. En ese mismo 
sentido, en 1997 se firmó un Acuerdo de Cola-
boración con la ciudad bosnia de Goražde.

En 1994 se constituye formalmente en Nego-
ciado de Cooperación y Tolerancia, que luego 
se llamará simplemente de Cooperación, y que 
acompaña desde entonces a las ONGD y entida-
des que desarrollan proyectos de cooperación y 
ED a través de la convocatoria anual de subven-
ciones y el apoyo a diversas iniciativas de trans-
formación social. 

Por otra parte, este Ayuntamiento es miembro 
de la Asociación de Entidades Locales Vascas 
Cooperantes, Euskal Fondoa, desde sus inicios, 
en 1996 y forma parte de su junta directiva. 

En 2003 el departamento se plantea la ne-
cesidad de hacer una pequeña parada y una 
reflexión retrospectiva que ayude a orientar el 
futuro de su trabajo y establecer las líneas de 
futuro que se deben seguir en el ámbito de la 
solidaridad Norte–Sur, así como revisar la va-
lidez de los instrumentos que se estaban uti-
lizando de cara a modificar las relaciones de 
desigualdad y para construir otro modelo de 
desarrollo. Por ello se analizó la trayectoria de la 

cooperación municipal en los 6 años anteriores 
(1997-2002), contando con la colaboración de 
todas las organizaciones y sujetos implicados en 
estos años. 

Partiendo de este análisis se  puso en marcha 
un largo proceso participativo con todas las en-
tidades, el Nondik Nora, (2003-2005), con ob-
jeto de establecer de forma conjunta las líneas 
de trabajo prioritarias para mejorar la política de 
cooperación municipal.  Como fruto del trabajo 
de este proceso, se establecieron como priorida-
des la puesta en marcha del Consejo Asesor de 
Cooperación, y el establecimiento de las líneas 
estratégicas de la política municipal a través de 
un Plan Director.

El Consejo Asesor de Cooperación, que tiene 
sus antecedentes en el año 1996, se reactivó y 
se puso en marcha en 2008, con un nuevo re-
glamento contrastado y consensuado con todas 
las entidades y sigue funcionando hasta la ac-
tualidad.

La definición y la concreción de las líneas es-
tratégicas de la Política Municipal de coopera-
ción se plasmó en el Plan Municipal de Coope-
ración y Educación para el desarrollo 2008-2011, 
que  describe el marco estratégico y recoge su 
definición, objetivos, criterios y actuaciones, 
fruto del diálogo, trabajo y consenso con los 
distintos actores. 

A este I Plan le sigue el presente II Plan que, 
basándose en los aprendizajes del anterior, será 
el instrumento que guíe y dirija la actividad del 
departamento de Cooperación en los próximos 
4 años. 

3.2 
Resumen de la evaluación 

del Plan Anterior

A finales de 2011, y con el acompañamiento de 
una gestión y comunicación, se llevó a cabo la 
evaluación del I Plan Municipal de Cooperación 
y educación para el desarrollo 2008-2011, me-
diante un doble análisis: uno objetivo y externo 
(de grado cuantitativo porcentual de cumpli-
miento de objetivos), y otro subjetivo (cualitati-
vo por parte de agentes implicados en la Coope-
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ración Municipal). En resumen, las conclusiones 
y recomendaciones son las siguientes:

En relación con las líneas y sectores de trabajo 
prioritario, se destaca la importancia otorgada a 
la sensibilización y educación para el desarrollo, 
tanto la realizada directamente como la que se 
apoya a través de las entidades. Se valora positi-
vamente el esfuerzo realizado en la integración 
de la perspectiva de género, aunque se subraya 
negativamente la falta de ésta en parte de la 
cooperación directa. La evaluación constata la 
mejora del programa Donostia Entremundos, 
tanto en su calidad como en su alcance e impac-
to y uso por parte de las ONGD. En general, no 
se han materializado determinadas líneas seña-
ladas en el Plan, como el énfasis en las alianzas 
con los centros educativos o con asociaciones 
de inmigrantes, o el fomento de los intercam-
bios y visitas de personas del Sur a Donostia. 

El Consejo Municipal de Cooperación ha re-
cibido un impulso y se ha puesto en marcha 
definitivamente a lo largo del periodo de vi-
gencia del Plan, y funciona de forma bastante 
satisfactoria, aunque hay aspectos a mejorar, 
relacionados sobre todo con la participación, la 
asistencia y la planificación. 

Otra área a mejorar es la coordinación y el 
trabajo conjunto con otros departamentos mu-
nicipales, como Igualdad o Derechos Humanos. 
Se constata el interés del departamento por 
fortalecer e impulsar las entidades supraorga-
nizacionales (Coordinadora de ONGD, Coordi-
nadora de Comercio Justo…) así como las redes 
y plataformas (plataforma Pobreza Cero…)

En cuanto a instrumentos, se valora positiva-
mente el adelanto temporal y el incremento en 
la exigencia de calidad técnica en las convoca-
torias de subvenciones, pero se echan en fal-
ta criterios formales para la determinación de 
proyectos apoyados en forma directa, así como 
el adecuado seguimiento y evaluación de los 
procesos y programas sobre el terreno. 

Respecto al compromiso presupuestario, no 
se ha cumplido con los compromisos adquiri-
dos en la planificación (al menos el 0,9% sobre 
los 5 primeros capítulos de ingresos)

Por otra parte, y según la información extraí-
da del análisis subjetivo realizado mediante 
entrevistas y cuestionarios a otros agentes de 
cooperación de la ciudad, destaca negativa-
mente por una parte el escaso conocimiento 

del Plan por parte de éstos y la petición de ma-
yor transparencia respecto a la gestión presu-
puestaria. Como referencias positivas, se valora 
la coordinación del departamento con el resto 
de agentes, el alineamiento de las líneas trans-
versales del Plan con las de las propias ONGD, 
el apoyo preferencial a la educación para el 
desarrollo, la calidad de las actividades de sen-
sibilización organizadas por el propio departa-
mento, la difusión propiciada por el programa 
Donostia Entremundos y la formación ofertada 
a las ONGD. 

3.3 
Posicionamiento político 

Nuestro compromiso con otras realidades más 
allá de nuestro pueblo está basado en una con-
cepción universal de la lucha por una sociedad 
más justa, así como en el concepto de respon-
sabilidad respecto a las prácticas que, desde 
nuestra realidad, siguen generando pobreza y 
desequilibrio en otros lugares. Además de esta 
responsabilidad ética sobre nuestra influencia 
en las realidades de los y las demás, está la in-
negable realidad de que ni Donostia, ni Euskal 
Herria, ni Europa están separadas del mundo, y 
la lucha por un mundo más justo, más igualita-
rio, más saludable, en definitiva más habitable, 
es la única garantía para un sistema-mundo 
más racionalizado, en el que las relaciones entre 
los pueblos, los movimientos de las personas y 
las relaciones entre ellas no se basen en la lucha 
por la supervivencia de muchas y el afán acapa-
rador de unas pocas. Es, pues, la única garantía 
de un clima más armonioso y sin violencias es-
tructurales en el planeta.

Partimos de la base de que la grave situación 
de injusticia y desigualdad mundial es estruc-

La división internacional del trabajo consiste 
en que unos países se especializan en ganar 
y otros en perder.

Eduardo Galeano
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tural, y no cambiará hasta que no cambie el 
sistema neoliberal y patriarcal que la genera, ni 
cambiemos nosotros y nosotras mismas, por lo 
que la cooperación para el desarrollo en general, 
y menos aún la que pueda impulsar una entidad 
municipal de pequeño tamaño como es Donos-
tia, no va a tener un impacto que marque una 
diferencia sustancial en cuanto al desarrollo de 
ningún país o área geográfica. Las acciones de 
cooperación que podamos apoyar, sin embargo, 
son fundamentales en tanto en cuanto alientan 
el esfuerzo transformador de las mujeres, hom-
bres y pueblos del Sur organizados y, parafra-
seando a Eduardo Galeano, son esas pequeñas 
cosas que demuestran que existen alternativas 
y que la realidad es transformable.

Además, este sistema neoliberal y patriarcal 
actual de desarrollo generador de desigualdades 
tiene una incidencia diferenciada en las mujeres 
y en los hombres, siendo las primeras las que 
se llevan la peor parte debido a su posición su-
bordinada. Por ello, es imprescindible no sólo la 
incorporación de la perspectiva de género en to-
das las fases de desarrollo de los proyectos, sino 
también la adopción de medidas específicas de 
acción positiva para superar las desigualdades 
de género y las relaciones de poder entre muje-
res y hombres.

Desde la institución pública más cercana a la 
ciudadanía, el municipio, tenemos la enorme 
responsabilidad, y la gran oportunidad de con-
tribuir, en compañía de la sociedad civil orga-
nizada de Donostia, a la construcción colectiva 
de una ciudad solidaria y comprometida con los 
valores de justicia social, derechos humanos en 
su sentido más amplio, equidad de género, par-
ticipación, sostenibilidad ecológica, convivencia 
en la diversidad. Queremos contribuir al cono-
cimiento crítico y al debate abierto y construc-
tivo en torno al sistema neoliberal que asfixia 
económicamente y empobrece humanamente a 
la inmensa mayoría de las mujeres y hombres 
del planeta, generando pobreza, desigualdad y 
exclusión no sólo en el Sur global, sino también 
en el Norte global1. Queremos poner recursos al 
servicio de aquellos movimientos sociales del 
Sur Global que comparten con nosotras y no-

1   Hablamos de Sur Global y Norte Global, de poblaciones 
enriquecidas y poblaciones empobrecidas, siendo un concepto 
que trasciende lo geográfico (ejemplo: los y las Inuit de Canadá 
serían una población del Sur global, tanto como la población 
mapuche, que además se encuentra en el Sur geográfico)

sotros reivindicaciones, luchas y resistencias, 
y queremos hacerlo a través sus contrapartes 
donostiarras, que son las mejores agentes para 
acompañar estos procesos por su complicidad 
con dichas organizaciones del Sur, por sus años 
de experiencia, y por su base social en la ciudad, 
a la que hay que valorar más que nunca en estos 
tiempos de crisis del voluntariado y la militan-
cia. Queremos que la totalidad de las políticas 
desarrolladas por el Ayuntamiento de Donostia 
sean coherentes con estos valores de solidari-
dad y desarrollo humano sostenible, trabajando 
intensamente la coherencia de políticas al inte-
rior de la institución municipal, y oponiéndonos 
activamente a las políticas de anticooperación2 
en aquellas áreas fuera de nuestra competencia. 

Son numerosas las virtudes de las políticas 
solidarias locales: son cercanas a la ciudadanía, 
sensibles a sus intereses, fomentan la partici-
pación en la construcción de políticas públicas, 
son más autónomas respecto al conjunto de la 
cooperación al desarrollo realizada desde el go-
bierno central, es más fácil que generen espa-
cios de coordinación en red con otros actores 
locales o redes y, además, contribuyen a generar 
una ciudadanía activa, concienciada y movi-
lizada que contempla la solidaridad como una 
responsabilidad compartida. Pero bajo nuestro 
punto de vista su auténtico valor añadido es el 
papel primordial de la sociedad civil en la reivin-
dicación, definición e incluso gestión de la coo-
peración. Esta reflexión es hoy más necesaria 
que nunca dado al contexto de crisis económica.

3.4 
Agentes de cooperación y 

transformación social en Donostia

Diversos agentes trabajan en Donostia en el 
mundo de la cooperación y la solidaridad y, lo 
que es más interesante, muchos de ellos están 
interrelacionados en diversas redes y alianzas 
que añaden valor a su esfuerzo e impacto a sus 
actividades. En la lucha por la transformación 

2   Anticooperación: concepto que hace referencia al conjunto de 
interferencias negativas, desestructurantes, activadas desde el 
Norte (global) hacia el Sur (global).
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del sistema neoliberal actual centrado en el 
crecimiento económico ilimitado, destructor 
de personas y comunidades, la red asociativa 
y las organizaciones sociales locales de base 
tienen una importancia absolutamente funda-
mental. 

Así, las aproximadamente 60 ONGD que tie-
nen sede en la ciudad son el principal agente 
de la cooperación donostiarra, y son además 
un referente imprescindible en el debate social 
en torno a la cooperación y al modelo de de-
sarrollo. Agrupan a un número importante de 
personas socias, voluntarias y liberadas, mu-
chas de las cuales tienen una larga trayectoria 
y un arraigo especial con diferentes colectivos 
(escuelas, colegios profesionales, miembros de 
una profesión…), áreas geográficas (barrios), 
y/o relación muy cercana con movimientos so-
ciales. Casi 40 de estas ONGD pertenecen a la 
Coordinadora de ONGD.

Por otra parte, lo que podríamos englobar 
bajo la etiqueta genérica de “movimientos so-
ciales” o organizaciones sociales de base que 
trabajan la solidaridad y no específicamente la 
cooperación, engloba a numerosos grupos de 
muy diverso tipo, composición y actividad, que 
trabajan por el cambio social hacia otro mundo 
posible desde posiciones feministas, ecologis-
tas, anti-militaristas, antirracistas, de inmi-
grantes, por la diversidad sexual y afectiva, etc.  

Una de las intenciones del Ayuntamiento 
con este Plan Director es contribuir al forta-
lecimiento de la red asociativa y el movimien-
to social donostiarra. Particularmente, nos 
preocupa la situación de ONGD pequeñas, que 
no tienen la capacidad de gestión necesaria 
para la ejecución de proyectos de cooperación 
en el Sur, pero sí posibilidades interesantes 
para la sensibilización y educación para el de-
sarrollo por su acceso a sectores de población 
a los que no siempre se llega con este tipo de 
acciones (profesionales de un sector concreto, 
personal de una empresa, vecinos y vecinas de 

un barrio concreto, la universidad, etc.) 
La creación de alianzas y el trabajo en red nos 

parecen fundamentales para no desaprovechar 
el potencial de estas organizaciones más pe-
queñas, y en general, para aumentar la efec-
tividad y la capacidad de movilización social, 
por lo que desde el Ayuntamiento pretende-
mos animar y favorecer este tipo de alianzas, 
particularmente entre las ONGD entre sí y con 
movimientos sociales de base. Para ello, por 
un lado se valora especialmente la creación de 
consorcios en la convocatoria de subvencio-
nes, y asimismo se concede un monto mayor a 
los consorcios que a las subvenciones en que la 
entidad solicitante es una sóla ONGD.  Por otro 
lado se seguirá apoyando el fortalecimeinto de 
las ONGD a través de talleres y formación.

Otro agente clave de la cooperación es Euskal 
Fondoa, Asociación de Entidades Locales Vas-
cas Cooperantes en la que Donostia participa 
activamente desde sus inicios, y que seguirá 
apoyando como forma primordial de coopera-
ción directa con municipalidades del Sur (ver 
punto 5.3.2.1). 

Explícitamente excluimos el apoyo público a 
empresas como agente de cooperación, ya que 
por definición, tienen objetivos comerciales, 
aunque sean simplemente el mejorar su ima-
gen mediante técnicas de marketing solidario. 
El único objetivo admisible de la cooperación y 
educación para el desarrollo ha de ser la lucha 
contra la pobreza y el avance hacia la justicia 
social y la equidad, no siendo admisibles en 
ningún caso objetivos de índole comercial, ni 
la instrumentalización de valores de solidari-
dad para favorecer la imagen corporativa de 
entidades con ánimo de lucro. 

Es diferente el caso de las organizaciones 
y empresas del denominado Tercer Sector o 
Economía Solidaria que realizan actividades 
económicas con finalidad social a través de 
prácticas solidarias, participativas, humanistas 
y esencialmente sin ánimo de lucro.





4. 
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4.1 
Misión

Contribuir a la transformación social para 
un mundo más justo y a la erradicación de la 
pobreza estructural y la desigualdad, mediante 
el acompañamiento de procesos de desarrollo 
endógeno en el Sur coherentes y de calidad, 
y el fomento en nuestra ciudad de iniciativas 
de transformación social basadas en todos los 
derechos humanos, la igualdad de mujeres y 
hombres, la sostenibilidad medioambiental, la 
no-violencia y la solidaridad internacionalista.

4.2 
Principios

Estos principios, que en gran medida se basan 
en los establecidos en el I Plan, constituyen la 
seña de identidad, el posicionamiento político, 
la perspectiva desde la que vemos la coopera-
ción y la educación para el desarrollo, y son el 
punto de partida epistemológico para definir las 
prácticas, estrategias, líneas de acción y toma de 
decisiones.

4.2.1 
Desarrollo humano sostenible y endógeno

El Desarrollo Humano se define como aquel 
proceso de ampliación de las opciones y capaci-
dades de todas las personas, que se concreta en 
una mejora de la esperanza de vida, la salud, la 
educación y el acceso a los recursos necesarios 

para un nivel de vida digno, así como la creación 
y garantía de un entorno en el que se respeten 
los derechos humanos de todas ellas. Añadimos 
la palabra sostenible refiriéndonos a aquel pro-
ceso de desarrollo que satisface las necesidades 
de la generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para sa-
tisfacer sus propias necesidades. Pero nos refe-
rimos a una auténtica sostenibilidad, es decir 
que suponga la no utilización de más recursos 
renovables de los que se generan y la minimi-
zación de la utilización de los no renovables, 
así como la promoción de análisis críticos del 
desarrollismo y la construcción de estrategias 
alternativas de desarrollo. Además, el desarrollo 
ha de ser necesariamente endógeno, esto es, la 
comunidad local ha de ser la protagonista, y de 
ella debe provenir la iniciativa de la interven-
ción. El Desarrollo Humano Sostenible va más 
allá de ser una mera teoría del desarrollo, sien-
do un paradigma que sitúa al ser humano en 
el centro y creando relaciones positivas entre el 
crecimiento económico y el aumento de las ca-
pacidades de las personas.  

El Buen Vivir es la aportación al concepto de 
desarrollo humano desde los pueblos indígenas 
en el Foro Social Mundial, un sólido principio 
que significa vida en armonía y equilibrio entre 
hombres y mujeres, entre los seres humanos y la 
naturaleza. La práctica de este concepto implica 
naturalmente saber vivir en comunidad, alcan-
zar condiciones mínimas de igualdad, eliminar 
el prejuicio y la explotación y respetar la natura-
leza preservando su equilibrio. 

4.2.2 
Solidaridad entre los pueblos

La capacidad de sentir, en lo más hondo, cual-
quier injusticia cometida contra cualquiera en 
cualquier parte del mundo define perfectamen-
te lo que es la solidaridad internacionalista, co-
rriente de solidaridad y apoyo político a los mo-
vimientos populares y de liberación nacional de 
países del Sur, basada en la denuncia del orden 
económico y político internacional. El destino de 
todas las mujeres, hombres y pueblos está unido 
por la capacidad de construir una alternativa al 
modelo de desarrollo vigente generador de po-
breza. Y entendemos esta solidaridad interna-



26

cionalista como un encuentro, en una relación 
de igual a igual, y un intercambio recíproco de 
propuestas, de aprendizajes y de ideas creativas 
entre el Sur Global y el Norte Global y viceversa, 
evitando las relaciones verticales de ayuda cari-
tativa y asistencialista, y la creación o aumento 
de dependencias. Apostamos por una relación 
entre los pueblos no basada en la fuerza, ni fí-
sica, ni militar, ni en la fuerza de los mercados.

4.2.3 
Equidad de género

Uno de los obstáculos centrales a la consecu-
ción de la justicia social y la igualdad son las re-
laciones de poder de dominación/subordinación 
entre hombres y mujeres que perpetúa el siste-
ma patriarcal en que vivimos y que, por tanto, 
excluyen y marginan más de la mitad de la hu-
manidad, las mujeres, quienes no participan ni 
acceden por igual a los procesos de desarrollo 
y a sus beneficios, por lo que reivindicamos la 
solidaridad feminista. La desigualdad de muje-
res y hombres no es biológica, sino socialmente 
construida,  y no es posible siquiera plantear-
se el desarrollo humano sostenible sin avanzar 
paralelamente hacia la equidad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y niñas como 
un derecho.

4.2.4 
Corresponsabilidad y coherencia 

El actual modelo de desarrollo imperante, ba-
sado exclusivamente en el crecimiento econó-
mico ilimitado, destruye comunidades y perso-
nas, atenta contra el equilibrio medioambiental 
y es generador de pobreza estructural, violencia, 
desigualdad y exclusión social. La creciente in-
terdependencia entre las políticas, también las 
locales, del Norte y los impactos en el Sur global 
nos demuestra que la política de desarrollo no 
ha de ser una cuestión exclusiva de la coopera-
ción, sino transversal a toda la acción pública. 

Desde lo municipal, y a pesar de las limita-
ciones, se puede empezar a funcionar en ese 
sentido, y así, en este II Plan, queremos plasmar 
la voluntad del Ayuntamiento de transversali-
zar en todas sus políticas y actividades valores 

éticos y solidarios, y el paradigma de desarrollo 
humano sostenible y endógeno. Es imprescindi-
ble la implementación de nuevos modelos que 
demuestren que hay alternativas, y que pongan 
la prioridad en el bienestar de todas las perso-
nas. 

Hacemos nuestra la reflexión en torno al con-
cepto de anticooperación3, término que deno-
mina a las acciones que se generan en el Norte 
y que interfieren negativamente en el Sur, en 
términos económicos, políticos, culturales y 
ambientales, como la deuda externa, el comer-
cio internacional actual, la difusión de tecno-
logía mal aplicada, la reproducción de modelos 
desiguales de género, el cambio climático o la 
guerra, por citar algunos ejemplos. Frente a esa 
avalancha de impactos negativos de enorme 
potencia e impacto, la cooperación para el de-
sarrollo entendida como proyectos puntuales, o 
incluso como programas a largo plazo, por alta 
que sea su calidad y eficacia, si no va acompa-
ñada de incidencia política para una transfor-
mación radical del sistema, no deja de ser un 
“parche” que alivia en cierta medida situaciones 
de gran necesidad, pero de impacto muy limi-
tado y con el riesgo añadido de enmendar la 
imagen del mismo sistema que se dota de ins-
trumentos para aliviar un poco la pobreza que 
él mismo crea. 

Consideramos imprescindible asegurar la co-
herencia de las políticas del gobierno municipal 
para que en cada uno de los departamentos se 
asuma la visión de la interdependencia entre lo 
global y lo local, trabajen en pos del desarrollo 
humano sostenible (que ha de ser el modelo de 
desarrollo también en el Norte) y la lucha contra 
la pobreza, y se transversalicen los  valores de 
solidaridad internacionalista y feminista y justi-
cia social, y trabajaremos activamente para ello. 
En los aspectos en que el gobierno municipal no 
tiene competencias, por ser del gobierno auto-
nómico o estatal, el trabajo se realizará desde la 
denuncia, la incidencia política y el desarrollo de 
iniciativas locales alternativas.

Y no sólo es responsabilidad de gobiernos e 
instituciones, sino que no debemos olvidar la 
responsabilidad individual de cada uno de los 
ciudadanos y ciudadanas. Nuestros actos tienen 
impacto en el modo de vida de las personas del 

3 ibid pág 19.
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Sur, cuando compramos y consumimos, cuan-
do participamos en el espacio público, cuando 
convivimos con personas provenientes del Sur 
global que viven a nuestro lado. Así, el Ayunta-
miento en su conjunto debe trabajar en la edu-
cación de la ciudadanía en valores de consumo 
consciente y responsable, defensa de la natura-
leza, antimilitarismo y pacifismo, lucha contra 
el racismo y la xenofobia y las desigualdades de 
género. En suma, valores humanistas, por los 
que pongamos en valor en nuestra ciudad el 
bienestar de todas las personas como centro de 
las preocupaciones sociales y, por tanto, de las 
prioridades públicas. 

4.2.5 
Apropiación y carácter estructural

El concepto de apropiación se refiere a que 
la comunidad/población sujeto ha de ejercer el 
control efectivo sobre su desarrollo y las accio-
nes que se realicen para ello. El Ayuntamiento 
ha de impulsar iniciativas de desarrollo que res-
pondan a las prioridades de las comunidades or-
ganizadas del Sur, y aquellas que las acompañen 
en una relación horizontal de acompañamiento 
solidario y alianza entre iguales, contribuyen-
do a facilitar y fortalecer procesos propios de 
dichas comunidades sin pretender sustituirlos.  
Igualmente ése ha de ser el mensaje que se 
transmita en las iniciativas de educación para el 
desarrollo en nuestra ciudad. 

Por otra parte, tanto en Cooperación como 
en Educación, las iniciativas han de ser trans-
formadoras y a largo plazo, procesos de cambio 
gradual por los cuales las personas, tanto de 
allí como de aquí, mediante la reflexión crítica 
y el conocimiento, nos apropiemos de nues-
tros derechos y exijamos su cumplimiento. En 
cooperación, indudablemente, es muchas ve-
ces imprescindible la cobertura de necesidades 
prácticas, pero ha de venir siempre acompañada 
de un trabajo en pos del avance en paralelo ha-
cia la consecución de intereses estratégicos, que 
son los que propiciarán el cambio a largo plazo. 
Igualmente, es imprescindible garantizar que en 
estos procesos se facilite la participación de las 
mujeres, con el objetivo de que sus necesidades 
e intereses sean tenidos en cuenta en las pro-
puestas y políticas.

4.2.6 
Complementariedad y coordinación 

La cooperación y educación para el desarrollo 
impulsadas por el Ayuntamiento han de com-
plementar la que lleven a cabo las ONGD y otros 
agentes de cooperación. Trabajaremos para 
conseguir caminar juntas, a fin de conseguir si-
nergias y maximizar los impactos conseguidos, 
así como no solaparnos en tiempos y temas. Es 
preciso asimismo profundizar en la coordina-
ción entre agentes, para reducir la fragmenta-
ción y los costes, y promover la transparencia 
y la eficacia colectiva. Para ello, es preciso for-
talecer los foros ya existentes, como el Consejo 
Municipal de Cooperación, la Coordinadora de 
ONGD, Euskal Fondoa, o los foros de encuentro 
con la dirección de Cooperación de la Diputa-
ción, o la Agencia Vasca de Cooperación.

4.2.7 
Participación, calidad, 
eficacia y transparencia

El departamento de Cooperación del Ayunta-
miento, precisamente por su carácter público, 
ha de tener siempre presente la importancia 
de que sus acciones y decisiones sean públicas, 
participadas y transparentes. Y, como responsa-
bles de la gestión de dinero público, fruto del 
esfuerzo de toda la ciudadanía donostiarra, es 
fundamental que se invierta con criterios estric-
tos de calidad y eficacia, tanto en la partida que 
se gestiona de forma directa como la indirecta, y 
que la ciudadanía conozca las acciones de coo-
peración realizadas con los fondos municipales. 
Es imprescindible la existencia de datos públicos 
y actualizados que permitan a la ciudadanía y 
la red asociativa hacer un seguimiento y eva-
luación de la contribución de la administración 
municipal a la cooperación. 

Por otra parte, la transparencia y la difusión de 
las acciones de cooperación que se realizan en y 
desde el municipio, tanto por parte de las aso-
ciaciones como del Ayuntamiento, favorecen a 
su vez la participación, y tienen una importancia 
estratégica para la incorporación de la solidari-
dad en la agenda colectiva, y para el impulso de 
debates críticos y constructivos generadores de 
toma de conciencia.  
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Respecto a la participación, si propugnamos 
la imprescindible participación de la población 
sujeto en los proyectos de cooperación, y la vi-
sión Sur en los de educación, sería incoherente 
no pretender potenciar la participación de la 
población donostiarra en las políticas de coope-
ración de su Ayuntamiento, particularmente de 
quienes están trabajando en la transformación 
social para un mundo más justo e igualitario.

En este sentido, ya en 2008 se dio un im-
portante paso al ponerse en funcionamiento 
el Consejo de Cooperación, foro para el segui-
miento y evaluación de las políticas de coope-
ración municipales, y donde se canalizan las de-
mandas de la sociedad civil a la Administración 
Municipal en materia de cooperación. Además, 
el Consejo es un foro fundamental a la hora de 
cumplir con el compromiso de información y 
transparencia en la política municipal de coope-
ración. Es preciso dinamizar y mejorar el funcio-
namiento del Consejo, buscando maximizar la 
eficacia y la participación, aunque cuidando de 
no sobrecargar los limitados recursos humanos 
de las ONGD, consecuencia, entre otros factores, 
de la carga burocrática de la gestión de la coo-
peración y de la actual crisis del voluntariado.

4.3 
Áreas de especial interés

Este II Plan, en general, renuncia a definir nin-
gún tipo de prioridad geográfica. Como se ex-
plica en la introducción, partimos de la base de 
que la grave situación de injusticia y desigual-
dad mundial no cambiará hasta que no cambie 
el sistema que la genera, por lo que la coopera-
ción para el desarrollo en general, y menos aún 
la que pueda impulsar una entidad municipal de 
pequeño tamaño como es Donostia, no va a te-
ner un impacto que marque una diferencia sus-
tancial en cuanto al desarrollo de ningún país o 
área geográfica. Consideramos también que el 
Índice de Desarrollo Humano de PNUD, de indu-
dable mérito para cuestionar el indicador de la 
renta per cápita y como herramienta de análisis, 
es engañoso a la hora de definir prioridades de 
ayuda al desarrollo, ya que hay numerosos ca-
sos de países con un IDH medio-alto que con-

tienen en su seno comunidades o colectivos de 
personas tremendamente empobrecidas (caso 
de numerosos países latinoamericanos y sus 
áreas de población mayoritariamente indígena), 
áreas que en ningún caso serían prioritarias si 
el criterio es el del IDH. Por otro lado, consi-
deramos que el establecimiento de prioridades 
geográficas por parte de las instituciones esti-
mula a las ONGD a empezar a trabajar en áreas 
diferentes a las que ya conocen, así como a es-
tablecer alianzas tal vez no suficientemente bien 
sustentadas con socias del Sur con quienes no 
han tenido tiempo suficiente de construir una 
complicidad real y sólida. Así, nos parece más 
lógico que sean las propias ONGD las que con-
tinúen trabajando en aquellas áreas que mejor 
conocen, con aquellas socias con quienes tienen 
años de experiencia y fuertes vinculaciones y re-
laciones de confianza, y en aquellas áreas de las 
que tienen más conocimiento y se sienten más 
cómodas. De esta manera, se logra la creación 
de sinergias, un incremento del impacto, y un 
aprovechamiento de la ventaja que supone el 
conocimiento profundo de una zona y el vínculo 
de conocimiento y confianza con la socia local.

Donostia históricamente ha mantenido una 
relación especial con el pueblo saharaui, así 
como un acuerdo de cooperación con la ciudad 
bosnia de Gorazde, pero esta relación especial se 
concreta económicamente, en su caso, median-
te convenios específicos externos a la convoca-
toria de subvenciones, tal como se explica en el 
punto 5.3.2. 

En cuanto a los sectores, en lo que respecta a 
la convocatoria de subvenciones, este Plan no 
pretende establecer prioridades hacia determi-
nados sectores de intervención, ya que, una vez 
más, lo consideraríamos una excesiva injerencia 
en el trabajo de las ONGD. Sin embargo, sí hay 
un interés especial municipal por el apoyo a pro-
yectos entre cuyos objetivos estén la promoción 
y la garantía de los derechos humanos, la parti-
cipación, el fortalecimiento de las comunidades, 
la equidad de género, la soberanía alimentaria 
y el consumo consciente y responsable. Este 
interés se concretará en una mayor valoración 
de estos proyectos en la baremación de la con-
vocatoria de subvenciones, y en la priorización 
de estos temas a la hora del diseño de las ac-
tividades de sensibilización y educación para el 
desarrollo organizadas por el departamento.
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4.3.1 
Derechos humanos 

El Ayuntamiento de Donostia pretende apo-
yar iniciativas y programas de desarrollo con 
enfoque de derechos, es decir, que sitúen al ser 
humano en el centro de su análisis, y se basen 
en la defensa y garantía de sus derechos, inde-
pendientemente del grado de desarrollo de su 
comunidad o país. El objetivo último de las in-
tervenciones de cooperación ha de ser la garan-
tía de los derechos y el empoderamiento de las 
personas, y no únicamente la mera satisfacción 
de necesidades básicas. 

Nos referimos a los derechos humanos en su 
sentido más amplio, es decir, las tres genera-
ciones de derechos: los civiles y políticos; los 
económicos, sociales y culturales, y los de so-
lidaridad.

Se deberá prestar especial atención para que 
las mujeres accedan y disfruten de todos ellos, 
así como tomar las medidas necesarias para ello. 
Además, se tendrá en cuenta la defensa y garan-
tía de los derechos específicos de las mujeres, 
como el derecho a una vida libre de violencia, 
los derechos sexuales y reproductivos, los aso-
ciados al embarazo, post-parto, etc. Estos de-
rechos son tanto individuales como colectivos, 
es decir, tanto las mujeres, los hombres como 
los pueblos son sujetos de los mismos, ya que el 
respeto a las identidades culturales locales y a 
la diversidad cultural es seña de identidad de la 
solidaridad internacionalista.

Mencionamos de forma particular a la infancia 
como sujeto activo de derechos, por su situación 
de discriminación y desventaja por cuestión de 
edad, a la cuál hay que añadir la discriminación 
de género en el caso de las niñas. No hay que 
olvidar que este colectivo es el más vulnerable y 
los niños, niñas y adolescentes son las principa-
les afectadas por la pobreza, el cambio climático 
o la exclusión social tanto en el Sur global como 
en el Norte global. Es necesario garantizar los 
derechos de la infancia (respondiendo también 
a sus necesidades básicas allí donde no se ga-
rantice el derecho a la supervivencia y al desa-
rrollo) para romper el círculo vicioso intergene-
racional de la pobreza, evitando que la pobreza 
y la exclusión se conviertan en crónicas. Las 
privaciones que hoy padezcan los niños, niñas 
y adolescentes tienen un efecto que transciende 

el momento presente, por cuanto condiciona las 
posibilidades de desarrollo cognitivo y psicomo-
triz de la persona.

De forma específica, el Ayuntamiento tiene 
interés en impulsar iniciativas que, tanto en el 
Sur como en el Norte, incidan en pro del cum-
plimiento de todos estos derechos mediante 
estrategias de no-violencia activa, y/o que de-
sarrollen herramientas para la resolución no 
violenta de conflictos. La lucha por los Derechos 
Humanos ha de basarse en métodos que sean 
coherentes con éstos, basados en la promoción 
de métodos de lucha acordes con el respeto a 
los propios Derechos Humanos en su conjunto. 

4.3.2 
Participación y fortalecimiento de las 
comunidades:

Toda acción que persiga un verdadero desarro-
llo humano, en que las personas y los pueblos 
sean objeto de transformación, ha de impulsar 
el fortalecimiento de las capacidades locales de 
la población y el fomento de la participación y la 
organización. En particular, ha de garantizarse la 
creación de condiciones que faciliten la partici-
pación de las mujeres, con el objetivo de que sus 
necesidades e intereses sean tenidos en cuenta 
en las propuestas y políticas. Sólo a través del 
fortalecimiento de los sujetos de cambio indi-
viduales y colectivos se combatirán las causas 
estructurales de la desigualdad. Solamente una 
población empoderada, consciente de sus dere-
chos y de las causas que provocan su pobreza, 
podrá transformar su realidad. Ahí está el paso 
de población beneficiaria a población sujeto en 
cooperación. Y la participación es un medio y 
un fin en sí mismo, ya que la participación ha 
de trascender lo individual para llevar a la or-
ganización. 

Este II Plan, por tanto, apuesta por aquellas 
iniciativas que impulsen la participación real y 
efectiva, en la que se contribuye al empodera-
miento individual y colectivo de mujeres y hom-
bres, y de las organizaciones sociales de base, 
contribuyendo a la generación de capacidades, 
la reducción de la vulnerabilidad y la autodeter-
minación de los pueblos.  
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4.3.3 
Equidad de género  

Además de ser una línea transversal, el Ayun-
tamiento tiene un interés especial en apoyar ini-
ciativas cuyos objetivo principal sea favorecer la 
equidad de género, entendida como la igualdad 
de mujeres y hombres en el acceso y control de 
los recursos y la participación en igualdad en los 
ámbitos económico, político, social y cultural. 
La pobreza afecta en mayor medida a las mu-
jeres que a los hombres, y de manera más grave 
y duradera. Frente a esta realidad, no hay que 
olvidar que las resistencias más poderosas y las 
iniciativas más creativas e innovadoras, provie-
nen muchas veces de las mujeres organizadas, 
activistas por el tránsito a un sistema que prio-
rice el bienestar de las personas. Por su parte, 
cada vez más hombres se están organizando 
para trabajar la parte que les toca, la de la supe-
ración del modelo de masculinidad hegemónico 
y hacer camino hacia nuevas masculinidades 
más igualitarias. Para cambiar las relaciones de 
poder entre hombres y mujeres es prioritario 
trabajar a favor del empoderamiento de ellas, 
pero también es fundamental que los hombres 
se involucren activamente en este cambio.

El Ayuntamiento de Donostia hace suya esa 
lucha, y buscará apoyar aquellas iniciativas que 
se dirijan específicamente al empoderamiento y 
autonomía de las mujeres, la promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos (en particu-
lar, la prevención de embarazos no deseados y 
la reivindicación y acceso a la interrupción libre 
y gratuita del embarazo), la lucha contra la vio-
lencia machista y las iniciativas por la decons-
trucción de la masculinidad hegemónica y la 
promoción de nuevos modelos de masculinidad 
igualitaria.

4.3.4 
Soberanía alimentaria

La soberanía alimentaria es el derecho de los 
pueblos a alimentos nutritivos y culturalmen-
te adecuados, accesibles, producidos de forma 
sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su 
propio sistema alimentario y productivo. La so-
beranía alimentaria se presenta hoy en día como 
una de las respuestas más potentes a las actua-

les crisis alimentaria, de pobreza y climática. Este 
concepto, popularizado por la Vía Campesina, es 
por supuesto aplicable tanto en el Sur como en 
el Norte, donde las ciudadanas y ciudadanos te-
nemos a nuestro alcance una herramienta fun-
damental de cambio social, el consumo. Como 
personas consumidoras y ahorradoras tenemos 
la oportunidad de utilizar nuestro criterio de de-
cisión de acuerdo a nuestras convicciones y pro-
mover, a través de nuestros patrones de compra 
e inversión, la construcción de la sostenibilidad.

4.3.5 
Consumo consciente y responsable

El Ayuntamiento apoyará de forma especial 
aquellas iniciativas que promocionen el cono-
cimiento y la promoción de conciencia crítica y 
actitudes que favorezcan el consumo responsa-
ble y consciente, incluyendo el consumo ético, 
ecológico y solidario, incluyendo la Banca ética, 
y favorecerá aquellas iniciativas que pongan a 
disposición de la ciudadanía donostiarra ins-
trumentos para materializar este compromiso 
con un sistema más justo y solidario, como la 
Banca Ética, las tiendas de Comercio Justo o los 
grupos de consumo local. De esta manera, avan-
zaremos hacia un auténtico desarrollo humano 
sostenible tanto aquí como allí, y en la garantía 
de los derechos tanto de la persona consumido-
ra como de la productora, ya que mientras ésta 
obtiene una remuneración justa por un trabajo 
efectuado en condiciones dignas, aquélla dis-
fruta de un producto de calidad, con la garantía 
de que se han respetado los derechos laborales 
de trabajadores y trabajadoras, y el medio am-
biente.

4.4 
Líneas transversales

Las líneas transversales se refieren a aquellos 
factores consustanciales al Desarrollo Humano, 
que es preciso incorporar de forma explícita en 
todas las fases de planificación, diseño, puesta 
en marcha, seguimiento y evaluación de cual-
quier intervención o acción que pretenda con-
tribuir a él. No es posible hablar de Desarrollo 
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Humano sin perspectiva feminista, sostenibili-
dad ecológica y social, derechos humanos o no-
violencia. 

4.4.1 
Igualdad de mujeres y hombres 

Nada es neutral en términos de género. Un 
proyecto sin perspectiva de género no es neu-
tral, sino que perjudica la posición de las muje-
res con respecto a los hombres. Todos los pro-
yectos, incluso los de naturaleza más técnica, 
tienen dimensión de género, porque están di-
rigidos a los hombres, a las mujeres, o a ambos, 
y tendrá siempre un impacto en el otro género. 
Este II Plan hace suya la estrategia GED (Género 
en el Desarrollo), propuesta política que exige 
un compromiso en la construcción de relaciones 
de género equitativas y reivindica un desarrollo 
alternativo que tenga como horizonte una so-
ciedad estructurada sobre bases democráticas, 
participativas e igualitarias, en el que las mu-
jeres no sean vistas como sectores vulnerables 
y pasivos (enfoque asistencial) o como recursos 
útiles (enfoque MED), sino como agentes activas 
del cambio que han de ser protagonistas tanto 
en el diseño de las estrategias y políticas de de-
sarrollo como en la planificación, gestión y eva-
luación de los proyectos, y han de participar en 
igualdad con los hombres en los espacios donde 
se toman las decisiones que les afectan, para lo 
cual es preciso facilitarles las condiciones para 
ello.

El Ayuntamiento de Donostia apoyará única-
mente aquellas iniciativas con perspectiva fe-
minista, que partan del análisis de las desigual-
dades existentes entre mujeres y hombres, y 
propongan medidas para superarlas, utilizando 
el género como una categoría de análisis que 
nos permita conocer y evaluar cada contexto 
determinado y aplicarlo a los procesos de desa-
rrollo, El análisis de género nos permite diferen-
ciar los papeles y tareas que cada sociedad y en 

cada momento asigna a mujeres y hombres, así 
como las relaciones desiguales entre ellos, con 
el objetivo de identificar las causas de discrimi-
nación de unos sobre otras.

A diferencia del análisis, la perspectiva de gé-
nero se refiere al género como opción política 
de transformación con el objetivo de superar las 
desigualdades de género vigentes, así como las 
relaciones de poder entre mujeres y hombres. 
Consiste en tomar en consideración y prestar 
atención a las diferencias entre mujeres y hom-
bres en cualquier actividad o ámbito dados en 
una política. Contribuye a visualizar las relacio-
nes de poder y subordinación de las mujeres con 
respecto de los hombres, conocer las causas que 
la producen y encontrar mecanismos para supe-
rar brechas existentes. Adoptar esta perspectiva 
supone un compromiso institucional para mo-
dificar la condición y la posición de las mujeres y 
lograr así un sistema de género más equitativo, 
justo y solidario. Además de ser una herramien-
ta de diagnóstico, metodología para la formu-
lación, seguimiento y evaluación, la perspectiva 
de género tiene un componente político e ideo-
lógico transformador.

Además, todas las partes implicadas (entidades 
del Norte y del Sur) han de tener un compromiso 
ético y acciones específicas a favor de la cons-
trucción de unas nuevas relaciones de poder no 
patriarcal tanto en los programas que desarrolla 
como a lo interno de la organización (en su es-
tructura, funcionamiento, participación, políti-
cas, cultura organizacional, etc.)

4.4.2 
Sostenibilidad ecológica y social

Preservar el planeta y sus ecosistemas, tanto 
en el Norte como en el Sur, debe ser un objetivo 
prioritario de las políticas públicas. La sostenibi-
lidad ecológica es, además, factor consustancial 
al desarrollo humano. En este sentido, la coo-
peración desempeña un papel fundamental a la 

Ten cuidado con el presente que construyes, 
debe parecerse al futuro que sueñas.

Mujeres Creando, Bolivia

No se cuida lo que no se ama, y no se ama lo 
que no se conoce.
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hora de promover análisis críticos y construir 
alternativas que garanticen la conservación de 
la naturaleza y de los bienes y servicios que los 
ecosistemas proporcionan a la humanidad. Una 
cooperación hacia la sostenibilidad y llevada a 
cabo a través de criterios ecológicos —donde 
además se cuente con la participación real de 
todas las personas y agentes implicados en los 
procesos— es una piedra angular no sólo para 
legar a las generaciones futuras un planeta sano 
y en paz, sino también para reducir la pobreza y 
las desigualdades actualmente existentes entre 
el Norte y el Sur. 

Es preciso, así, que en las iniciativas tanto de 
Cooperación como de ED, garantizar su no noci-
vidad ecológica y, en la medida de lo posible, fa-
vorecer el respecto al equilibrio medioambiental 
y favorecer prácticas y cambios de actitudes de 
defensa de la naturaleza.

Sin embargo, la noción de sostenibilidad tal 
como la entendemos va más allá de la ecológica, 
haciéndose extensiva al concepto mismo de de-
sarrollo humano: “El desarrollo sostenible es un 
proceso de cambio progresivo en la calidad de 
vida del ser humano, que lo coloca como centro 
y sujeto primordial del desarrollo, por medio del 
crecimiento económico con equidad social y la 
transformación de los métodos de producción y 
de los patrones de consumo y que se sustenta 
en el equilibrio ecológico y el soporte vital de la 
región. Este proceso implica el respeto a la diver-
sidad étnica cultural regional, nacional y local, 
así como el fortalecimiento y la plena partici-
pación ciudadana, en convivencia pacífica y en 
armonía con la naturaleza, sin comprometer y 
garantizando la calidad de vida de las genera-
ciones futuras”4.

4.4.3 
Derechos humanos

El Ayuntamiento de Donostia no entiende el 
desarrollo sin un enfoque de derechos, según 
el cual el objetivo del desarrollo es la garantía 
efectiva de todos los derechos humanos, de pri-
mera, segunda y tercera generación5, para todas 

4   Alides, 1994.
5   Los derechos humanos, interrelacionados, interdependientes 

e indivisibles, se suelen dividir en 3 generaciones: Primera, los 
derechos civiles y políticos; segunda, los económicos, sociales y 
culturales; tercera, los de solidaridad (derecho al desarrollo, al 
medioambiente sano, al acceso a la tecnología, etc.)

las personas. Por tanto, apoyará aquellas inicia-
tivas que promuevan el fortalecimiento de las 
capacidades de las personas para que reclamen 
sus derechos, particularmente de las mujeres 
debido a la situación de subordinación en que 
el sistema patriarcal aún vigente las sitúa, y la 
exigencia a las personas e instituciones titulares 
de las obligaciones y responsabilidades para que 
cumplan con ellas. Todas las acciones de coo-
peración deben asumir a la población sujeto no 
como beneficiaria, sino como titular de derechos 
y libertades. 

Para que se dé esta apropiación y exigencia de 
los Derechos Humanos es imprescindible la par-
ticipación, expresión de autonomía y empodera-
miento que, trascendiendo lo individual, ha de 
propiciar la  organización, ya que las transfor-
maciones políticas profundas sólo se consiguen 
a través de la unión de personas y grupos con 
visiones, intereses y necesidades comunes.   

4.4.4 
No-violencia activa

El Ayuntamiento de Donostia entiende que si 
los derechos humanos son un área de especial 
interés, el trabajo que se desarrolla o promueve 
desde Donostia ha de ser coherente con esos fi-
nes. Por eso impulsará desde el Departamento 
de Cooperación la concienciación y el empleo de 
la no-violencia activa como herramienta para 
desarrollar los conflictos y las luchas sociales. 

Los movimientos sociales y las ONGD desa-
rrollan en la inmensa mayoría de los casos su 
trabajo mediante fórmulas no-violentas. Es ob-
jetivo de este Ayuntamiento fomentar que en la 
Cooperación estas prácticas de trabajo se asu-
man conscientemente como una apuesta estra-
tégica. Con ello pretendemos que el cambio so-
cial promovido sea coherente con los objetivos 
a desarrollar, y que no se base únicamente en 
aceptar distintos status quo basados en equi-

Dicen que soy héroe, yo débil, tímido, casi 
insignificante, si siendo como soy hice lo que 
hice, imagínense lo que pueden hacer todos 
ustedes juntos.

Ghandi
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librios de fuerza (militar, ecónomica,…) sino en 
procesos basados en una ciudadanía crítica y 
activa que resuelve sus conflictos mediante fór-
mulas de respeto para con todas las personas. 

Así mismo, la educación para el desarrollo 
también supone un ámbito de actuación en la 
sensibilización sobre la no-violencia activa. En-
señar aquí lo que se hace allá debe servir para 
educar a la ciudadanía local en valores. La lec-
ción sobre ciudadanía crítica y activa se puede y 
debe aplicar también a las personas de Donostia, 
dando ejemplos de personas y organizaciones 
que ante la injusticia se resisten a permanecer 
pasivas y deciden organizarse para trabajar en 
contra de esa injusticia, todo ello con métodos 
que no contribuyan a crear nuevas injusticias o 
intensificar otras existentes. La asunción de este 
método de trabajo como una estrategia cons-
ciente y razonada, y no sólo como una práctica 
habitual, parte de la reflexión y sensibilización 
sobre la no-violencia activa como forma de tra-
bajo, y es un valor que no sólo queremos impul-
sar y promover en otros lugares, sino también 
en nuestra propia sociedad. 

Así pues, el empleo de la no-violencia activa 
más que un cambio de herramientas implica 
una reflexión y un reconocimiento estratégico 
de la forma de trabajar habitual de las ONGD 
y movimientos sociales. El Ayuntamiento de 
Donostia entiende fundamental visibilizar y po-
ner en valor esta reflexión y este compromiso 
con la no-violencia que ya se da en la inmensa 
mayoría de las organizaciones que trabajan en 
cooperación en la ciudad, y les anima a tratarlo 
como un valor estratégico, y a enunciar explíci-
tamente la renuncia y el rechazo a los métodos 
violentos. Para ello ha introducido esta línea en 
los criterios de baremación de las bases de la 
convocatoria de subvenciones, y seguirá traba-
jando en esa materia.



5. 



5. ¿cómo lo vamos a hacer?
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5.1 
Participación 

La participación de la ciudadanía y agentes so-
ciales es fundamental para la definición de las 
políticas de cooperación del Ayuntamiento de 
Donostia, y para el trabajo diario del departa-
mento de cooperación y es, a su vez, parte de 
una estrategia más amplia que implica a todas 
las áreas de actividad del Ayuntamiento, orien-
tada a consolidar dinámicas de participación, 
consulta y debate para incorporar la opinión 
ciudadana en los procesos de toma de decisio-
nes en la gestión municipal. 

El contacto y diálogo con las entidades que 
trabajan día a día en cooperación nos permite 
estar al día de las demandas y reivindicaciones 
de los movimientos populares del Sur, así como 
de sus reflexiones e iniciativas. Igualmente, en 
el Norte el debate en torno al o los modelos de 
desarrollo alternativos es incesante, y es preciso 
que esas voces se escuchen en el Ayuntamiento, 
y permeen en trabajo cotidiano de éste. Consi-
deramos que tenemos buenas vías de interlo-
cución con las organizaciones sociales de base, 
y deseamos mantenerlas en marcha y mejorar 
sus mecanismos para favorecer la participación 
real y efectiva de las mujeres y hombres que, en 
Donostia, trabajan en dirección a ese otro mun-
do posible.  

El Ayuntamiento tiene la convicción de que re-

sulta imprescindible crear y mantener cauces de 
participación para que los ciudadanos y ciuda-
danas se impliquen en la puesta en práctica de 
las políticas municipales de cooperación, cono-
ciendo su gestión, reflexionando la base ideoló-
gica que las anima, proponiendo modelos de ac-
tuación y haciendo un seguimiento. Para ello, el 
foro cívico –Consejo Municipal de Cooperación, 
Educación y Sensibilización para el Desarrollo- 
se presenta como el marco idóneo, que además 
reúne a diferentes agentes con diversas visiones 
y propuestas.

5.1.1 
Consejo Municipal de Cooperación

El Consejo Municipal para la Cooperación y 
Educación para el Desarrollo se integra en la red 
de Consejos de Participación de este Ayunta-
miento, con el fin de articular la relación entre 
las diferentes estructuras de participación ciu-
dadana. 

El Consejo Asesor de Cooperación es el órgano 
de participación sectorial que impulsa en el Mu-
nicipio los principios y la actuación en materia 
de Cooperación y Educación para el Desarro-
llo, dentro del enfoque del desarrollo humano 
sostenible, y ha demostrado ser una platafor-
ma de espacio compartido entre las ONGD y el 
departamento de cooperación. Queremos sacar 
mayor provecho al Consejo y, de acuerdo con la 
evaluación realizada recientemente por la Coor-
dinadora de ONGD, y las enseñanzas extraídas 
de la evaluación del I Plan Municipal, quere-
mos reforzar su operatividad y planificación, así 
como mejorar la participación, tanto cuantitati-
va como cualitativamente, y el impacto de sus 
acciones y posicionamientos en la ciudadanía 
donostiarra.

5.1.2 
Coordinadora de ONGD

La Coordinadora de ONGD es una entidad en-
tre cuyos principales objetivos está la coordina-
ción de acciones y la realización de actividades 
conjuntas, así como la generación de espacios 
de reflexión comunes. Siguiendo con la política 
de reforzar las redes y plataformas, y favorecer 

..., que casi todos somos albañiles de muros, 
que sería mejor construir puentes, que 
sobre ellos se va a la otra orilla y también se 
vuelve...

Mario Benedetti
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la coordinación entre agentes de cooperación, 
queremos continuar apoyando a esta entidad 
supra-organizacional que nos ofrece una inter-
locución privilegiada con buena parte del movi-
miento asociativo, así como reforzar el diálogo 
con ella, a fin de compartir reflexiones en torno 
a la situación de la cooperación y de las entida-
des que trabajan en ella. 

Concretamente, el Ayuntamiento mantiene 
desde hace años un convenio de colaboración 
estable con la Coordinadora de ONGD. Estos 
convenios subvencionan programas de forma 
directa, al margen del concurso público. Los 
convenios dotan de mayor estabilidad a los pro-
yectos, al no estar sujetos a la libre concurren-
cia, y son asignaciones de fondos a una entidad 
para la ejecución de una acción concreta que 
el Ayuntamiento considera preferente y enca-
ja con las prioridades de la política municipal, 
y que esté respaldada por una asociación con 
amplia trayectoria y base social en la ciudad. 

El apoyo a una entidad que agrupa a casi 40 
ONGD donostiarras como es la Coordinadora 
de ONGD, y que además ejerce un papel funda-
mental de referente e interlocutora con el Ayun-
tamiento para temas de cooperación, nos pare-
ce estratégico, y se seguirá apoyando mediante 
convenio directo y poniendo a su disposición un 
local municipal.

5.1.3 
Alianzas con otras redes y plataformas

Es voluntad de este Ayuntamiento establecer 
alianzas con redes y plataformas, fundamen-
talmente a fin de coordinar y diseñar conjun-
tamente programación de las iniciativas para 
la transformación social del departamento. Así, 
estableceremos contacto y buscaremos ir de la 
mano con, por ejemplo, Asociación Casa de las 
Mujeres para trabajar temas relacionados con 
los feminismos, red Mewando para cuestiones 
relacionadas con Palestina, Deshazkundea o  
el Grupo de Comercio Justo para trabajar te-
mas relacionados con la economía solidaria y 
el consumo alternativo, Fiare para banca ética, 
movimiento 15M… además de, por supuesto, la 
Coordinadora de ONGD. 

Por su larga trayectoria en Donostia y el ele-
vado número de organizaciones que agrupa, la 

plataforma Pobreza Cero merece una mención 
especial. En torno al 17 de octubre, día interna-
cional para la erradicación de la pobreza, esta 
plataforma organiza anualmente un programa 
de actividades en las que toca un amplio abani-
co de temas a favor de un cambio global por una 
sociedad más justa y solidaria, actividad que se 
apoya desde el Ayuntamiento. 

5.2 
Modalidades de actuación 

5.2.1 
Cooperación para el desarrollo – programas 
para el apoyo de iniciativas de ONGD y 
movimientos sociales del Sur 

La Cooperación para el desarrollo se ajusta 
muy bien a la definición de Galeano: son cosas 
chiquitas, que no acaban con la pobreza, pero 
demuestran que se pueden construir alternati-
vas, y que la realidad es transformable. Es im-
portante no quitarles un ápice de valor ni olvi-
dar la importancia que tienen para las personas 
y comunidades directamente implicadas, pero 
también es fundamental no caer en el error de 
pensar que con intervenciones de cooperación 
se va a acabar con la pobreza, hasta que no 
cambie radicalmente el sistema que la genera. 
Pero, mientras tanto estas cosas chiquitas son 

Son cosas chiquitas. No acaban con la 
pobreza, no nos sacan del subdesarrollo, no 
socializan los medios de producción y de 
cambio, no expropian las cuevas de Alí Babá. 
Pero quizá desencadenen la alegría de hacer, 
y la traduzcan en actos. Y al fin y al cabo, 
actuar sobre la realidad y cambiarla, aunque 
sea un poquito, es la única manera de probar 
que la realidad es transformable.

Eduardo Galeano
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imprescindibles, y es voluntad del Ayuntamiento 
continuar apoyándolas.  

Así, este II Plan Director pretende impulsar 
programas de desarrollo que, respondiendo a las 
demanda directa de ONGD y movimientos so-
ciales y populares del Sur acompañen procesos 
a largo plazo de transformación social y lucha 
contra la pobreza enmarcados en el paradigma 
de Desarrollo Humano Sostenible y Endógeno 
y compartan las líneas transversales prioriza-
das en este Plan. Estos apoyos a programas de 
cooperación para el desarrollo en el Sur podrán 
ser materializados a través de cualquiera de los 
instrumentos definidos en el apartado siguiente.

5.2.2 
Sensibilización y educación para el desarrollo 
– iniciativas para la transformación social en 
el Norte  

De nada serviría apoyar acciones de coopera-
ción en el Sur sin trabajar paralelamente en pro 
de la transformación social en el Norte global, 
imprescindible para el avance hacia un sistema 
más justo y centrado en el bienestar de todas 
las personas, y área en la que el Ayuntamien-
to, por ser la institución más cercana a la ciu-
dadanía, tiene unas posibilidades privilegiadas 
de comunicación directa con ésta. Por tanto, y 
como se ha venido haciendo en años anteriores, 
este Plan Director apuesta decididamente por 
impulsar iniciativas de sensibilización y educa-
ción para el desarrollo, es decir, iniciativas para 
la transformación social, de calidad, participa-
das, estables y a largo plazo, que tengan un im-
pacto efectivo y duradero en la generación de 
conciencia crítica sobre la realidad mundial y la 
construcción de una cultura de la solidaridad y 
una ciudadanía comprometida en la lucha con-
tra la pobreza y la exclusión y con el desarrollo 
humano sostenible. Este Plan pretende también 
facilitar la generación de reflexiones en torno a 
nuestra responsabilidad en la situación actual 
de desigualdad (entre los pueblos, entre mujeres 
y hombres…) por las consecuencias que tiene 
nuestro modelo de desarrollo y nuestras pautas 
de consumo. 

Todas estas acciones han de incorporar la di-
mensión Sur, es decir, hacer llegar al público las 
interpretaciones que las mujeres y hombres del 

Sur tienen sobre la cultura, la vida y el desarro-
llo de sus países, huyendo de las imágenes es-
tereotipadas y etnocéntricas de las poblaciones 
empobrecidas. 

Al igual que en Cooperación, las ONGD segui-
rán siendo los agentes más relevantes a la hora 
de impulsar éstas iniciativas de transformación 
social en la ciudad. En este II Plan Director se 
pretende especialmente impulsar las redes for-
madas por dichas ONGD junto con otras aso-
ciaciones y movimientos sociales con quienes 
compartan valores y objetivos y con quienes 
crear sinergias, multiplicar resultados y abrir 
camino hacia sectores de población que no son 
tradicionalmente el objetivo de las acciones de 
educación para el desarrollo. 

Por otra parte, y aprovechando la ventaja 
comparativa mencionada, de la cercanía y la 
accesibilidad, desde el propio departamento de 
cooperación se realizarán programas anuales, y 
se tratará de dar la máxima difusión a las acti-
vidades realizadas por las diferentes entidades.

Estos programas de educación para el desarro-
llo en el Norte podrán ser materializados a tra-
vés de cualquiera de los instrumentos definidos 
en el apartado siguiente.

5.2.3 
Acción humanitaria 

Este tipo de intervenciones destinadas a sal-
var la vida y aliviar el sufrimiento de personas 
afectadas por desastres, así como a proteger su 
dignidad humana y sus derechos, no se englo-
ban en un principio en el tipo de iniciativas a 
largo plazo (procesos) que queremos apoyar. 
Entendemos que, por desgracia, en muchas 
ocasiones son imprescindibles, pero conside-
ramos que no entra dentro de las capacidades, 
económica y logísticamente limitadas, de la 
cooperación municipal. Por otra parte, existe el 
riesgo de volcarse únicamente en las catástro-
fes de mayor impacto mediático, mientras que 
otras crisis humanitarias de no menos gravedad 
pasan desapercibidas. Por ello, el Ayuntamiento 
de Donostia no destinará, en principio, monto 
alguno a la financiación de proyectos de acción 
humanitaria, con una excepción, que es el con-
venio de colaboración con el pueblo saharaui 
(ver más adelante punto 5.3.2)
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5.2.4 
Incidencia en el Ayuntamiento

Tal como se explicaba en el apartado 4.2.3. 
Corresponsabilidad y coherencia, este II Plan 
pretende plasmar la voluntad del Ayuntamiento 
de transversalizar en todas sus políticas y ac-
tividades valores éticos y solidarios buscando 
así que cada uno de los departamentos asuma 
la interdependencia entre lo global y lo local, y 
se transversalicen los  valores de solidaridad in-
ternacionalista y feminista y justicia social. Para 
ello, se pondrán en marcha iniciativas relaciona-
das con la compra pública ética, el fomento del 
comercio justo, la sensibilización de las trabaja-
doras y trabajadores municipales, el apoyo po-
lítico a víctimas de violaciones de los Derechos 
Humanos, y el impulso de la Banca Ética.

5.3 
Instrumentos 

5.3.1 
Convocatoria pública de subvenciones de libre 
concurrencia

Al igual que en el Plan anterior, las ONGD do-
nostiarras seguirán siendo los agentes prefe-
rentes de la Cooperación Municipal. Las líneas 
de financiación habilitadas seguirán siendo la 
convocatoria periódica de subvenciones a pro-
yectos de cooperación (libre concurrencia) y los 
convenios, que tendrán carácter excepcional, y 
se dirigirán al apoyo a pueblos con quienes Do-
nostia mantiene una especial relación (casos de 
hermanamientos, o acuerdos de cooperación), o 
a entidades supraorganizacionales de particular 

relevancia e influencia (caso de la Coordinadora 
de ONGD). 

Este II Plan pretende dar continuidad a la lí-
nea actual seguida en materia de subvenciones 
en varios aspectos: continuar con la estabilidad 
temporal en la publicación de la convocatoria 
dentro del primer trimestre del año, y con el re-
parto del presupuesto con el 70% destinado a 
cooperación y el 30% para iniciativas de trans-
formación social en el Norte, así como continuar 
financiando del 100% de la cantidad solicitada y 
realizando los desembolsos y las justificaciones 
en plazos que faciliten el trabajo a las ONGD. 

Pretendemos, asimismo, disminuir el plazo de 
resolución y minimizar la burocracia simplifi-
cando el texto de la convocatoria y los formu-
larios.

A pesar de ser una convocatoria anual, pre-
tendemos apoyar acciones de desarrollo con 
forma de procesos a largo plazo, estables y fru-
to de profundo conocimiento de la realidad y 
de una relación larga con la contraparte local. 
No tiene sentido apoyar acciones puntuales en 
cooperación. La atomización (multiplicación de 
pequeños proyectos dispersos y sin continuidad 
en el tiempo) es uno de los riesgos de la coope-
ración municipal. Somos conscientes de que la 
carga burocrática de las convocatorias anuales 
es importante, y exigen un tiempo y esfuerzo a 
las (escasas en nuestra realidad) personas tra-
bajadoras de las ONGD, que se detrae de otras 
tareas más relevantes para la calidad de la ayu-
da, como la identificación participada, el segui-
miento o la evaluación de los proyectos. Por ello, 
y a pesar de que no vemos factible la implemen-
tación de una convocatoria de proyectos plu-
rianual debido al escaso monto que manejamos, 
sí tomaremos medidas para favorecer el apoyo a 
procesos, puntuando en mayor medida este tipo 
de programas, y priorizando aquellos que hayan 
sido apoyados en años anteriores, siempre que 
cumplan todos los requisitos. 

Por otra parte, continuaremos con la exigencia 
de calidad a las acciones apoyadas, y promove-
remos los proyectos conjuntos, consorcios y re-
des, sobre todo en educación para el desarrollo, 
de cara a aumentar la eficiencia y favorecer la 
creación de sinergias en el movimiento asocia-
tivo de la ciudad, incluyendo a otros agentes 
(movimiento sociales, sindicatos, otras asocia-
ciones no de desarrollo, etc.). 

Los esfuerzos, cuando se suman, 
se multiplican.
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Estas convocatorias de subvenciones están di-
rigidas a entidades con presencia real en Donos-
tia y base social en la ciudad, y para asegurarlo 
se tomarán medidas concretas. 

Además del imprescindible seguimiento y eva-
luación (interna, externa o mixta, en función del 
tamaño del programa) que realice la propia en-
tidad, el departamento de cooperación realizará 
un seguimiento de los proyectos subvenciona-
dos, tanto a distancia como in situ, así como 
evaluaciones.

Por último, el Ayuntamiento de Donostia se 
compromete a mantener y, si es posible, incre-
mentar los montos de la convocatoria de sub-
venciones.

5.3.2 
Cooperación municipal directa

5.3.2.1 
Euskal Fondoa

Desde 1996 el Ayuntamiento de Donostia es 
socio de Euskal Fondoa, Asociación de Entidades 
Locales Vascas Cooperantes, y participa activa-
mente en sus órganos de gobierno. Considera-
mos a Euskal Fondoa agente clave de la coope-
ración vasca, tanto por su larga trayectoria de 
trabajo y su dilatada experiencia y conocimiento 
de los países en los que trabaja, como por su 
labor de coordinación de diferentes municipios. 
Consideramos que es ésta la forma más adecua-
da de colaboración directa con municipalidades 
del Sur. Donostia continuará apoyando el tra-
bajo de Euskal Fondoa, destinando el 10% de 
su presupuesto de cooperación. Los proyectos 
que se apoyarán serán preferentemente aque-
llos enmarcados en las áreas de especial interés 
definidas en este II Plan (soberanía alimentaria, 
equidad de género, derechos humanos), y se 
abogará por la transversalización de las líneas 
de equidad de género, derechos humanos y sos-
tenibilidad medioambiental en la totalidad de 
los proyectos del Fondo. Por otra parte, la apor-
tación podrá ser no sólo económica, sino que 
se desarrollen colaboraciones técnicas de apoyo 
del personal del Ayuntamiento en los proyectos, 
preferentemente de las áreas de Igualdad, Coo-
peración, y Derechos Humanos.    

5.3.2.2 
Apoyo a pueblos sin estado

El Ayuntamiento de Donostia apoyará de for-
ma específica a dos pueblos en lucha por la 
recuperación de su territorio: el saharaui y el 
palestino. 

El Sáhara Occidental, último país pendiente 
de descolonización, y rico en riquezas natura-
les, sigue bajo ocupación marroquí desde 1975, 
hallándose la mayoría de su población refugiada 
en la zona más inhóspita del desierto Argelino, 
en los campamentos de Tindouf. Tanto esta po-
blación refugiada, como quienes viven en los 
territorios ocupados por Marruecos, soportan 
diariamente unas penosas condiciones de vida 
y toda clase de violaciones a sus derechos más 
elementales, ante la desidia de la Comunidad 
Internacional. Donostia recibió a los primeros 
niños y niñas saharauis en 1986, y en 1988 se 
firmó el hermanamiento con la daira de Bojador, 
que dio inicio a una muy especial relación de 
solidaridad entre ambos pueblos, donostiarra y 
saharaui, que se mantiene viva hasta hoy. Cada 
verano, una treintena de niñas y niños conviven 
con familias donostiarras, y periódicamente de-
cenas de personas de nuestra ciudad visitan los 
campamentos de Tindouf en los viajes de soli-
daridad organizados por el gobierno de la RASD.

Debido a esta relación especial y profunda-
mente arraigada, y a la excepcional situación 
de empobrecimiento y resistencia del pueblo 
saharaui a pesar de las escasas esperanzas de 
solución del conflicto, se mantendrá una partida 
anual de colaboración con el pueblo saharaui.

Por su parte, en el conflicto israelo-palestino, 
uno de los más complejos del escenario inter-
nacional, asistimos a una de esas situaciones de 
injusticia que, a pesar de estar continuamente 
presente en los medios de comunicación, se 
perpetúa ante la apatía e inacción de la comu-
nidad internacional. Es bajo muchas formas una 
continuación del colonialismo ya que deriva de 
problemas acaecidos bajo el colonialismo euro-
peo en Oriente Medio, y sigue respondiendo a la 
necesidad e interés de Occidente en mantener 
su cuña en ese territorio de enorme importancia 
geoestratégica. Este apoyo occidental ha permi-
tido que Israel haya ocupado el territorio pales-
tino y mantenga bajo control militar a la po-
blación árabe autóctona, extranjera en su propia 
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tierra, y que ve conculcados sus derechos fun-
damentales. La ocupación de Cisjordania y Gaza 
le ha valido a Israel la condena de la comunidad 
internacional, aunque ésta haya sido incapaz de 
imponer sus resoluciones. 

El Ayuntamiento de Donostia entiende como 
una cuestión básica de justicia el apoyo a este 
pueblo en permanente crisis humanitaria y 
sistemáticamente ignorado por la comunidad 
internacional, y apoyará de forma preferente 
al pueblo palestino, principalmente a través de 
actividades de denuncia y sensibilización.

 5.3.2.3 
Colaboración con movimientos sociales 

internacionales

Los movimientos sociales, sujetos estratégicos 
todos los procesos de cambio social, son hoy 
más que nunca actores políticos significativos 
en todos los ámbitos, y por supuesto en la coo-
peración para el desarrollo. De su parte tienen 
su capacidad de movilización social, su práctica 
en la aplicación de diversas formas de demo-
cracia participativa y nuevas formas de trabajo 
más horizontales y menos jerárquicas, su crea-
tividad y capacidad de proposición de nuevos 
paradigmas para entender y transformar la rea-
lidad, para repensar y dar la vuelta a los viejos 
imaginarios. Desde el Ayuntamiento de Donos-
tia entendemos que una cooperación para el 
desarrollo basada en el desarrollo humano y la 
erradicación de la pobreza estructural ha de ir 
forzosamente de la mano con los movimientos 
sociales y ha de potenciar las alianzas y siner-
gias con éstos.  

En este sentido, queremos trabajar de forma 
directa apoyando el trabajo de dos movimientos 
sociales internacionales enormemente signifi-
cativos: la Marcha Mundial de las Mujeres y la 
Vía Campesina.

La Marcha Mundial de las Mujeres es un mo-
vimiento mundial de acciones feministas que 
reúne grupos de mujeres y organizaciones que 
actúan para eliminar las causas que originan la 
pobreza y la violencia contra las mujeres. Lu-
chan contra todas las formas de desigualdad 
y de discriminación sufridas por las mujeres, y 
sus valores se articulan alrededor de la mundia-
lización de las solidaridades, la igualdad entre 

mujeres, entre mujeres y hombres, y entre los 
pueblos, el respecto y la valoración de liderazgo 
de las mujeres y el fortalecimiento de las alian-
zas entre mujeres y con los otros movimientos 
sociales. 

Por su parte, La Vía Campesina es el movi-
miento internacional que agrupa a millones de 
campesinos y campesinas, pequeñas y media-
nas productoras, pueblos sin tierra, indígenas, 
migrantes y trabajadores agrícolas de todo el 
mundo. Defiende la agricultura sostenible a 
pequeña escala como un modo de promover 
la justicia social y la dignidad. Se opone firme-
mente a los agronegocios y las multinacionales 
que están destruyendo los pueblos y la natura-
leza. La Vía Campesina comprende en torno a 
150 organizaciones locales y nacionales en 70 
países de África, Asia, Europa y América. En to-
tal, representa a alrededor de 200 millones de 
campesinos y campesinas. Es un movimiento 
autónomo, pluralista y multicultural, sin ningu-
na afiliación política, económica o de cualquier 
otro tipo.

En ambos casos, la colaboración se hará en 
conjunto con la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
y las acciones a desarrollar conjuntamente se 
establecerán cada año en función de las nece-
sidades y el programa de ambas organizaciones.

5.3.2.4 
Iniciativas propias de Educación para el Desarrollo

Donostia Entremundos – Donostia Munduen 
Artean es un programa realizado por el departa-
mento de cooperación, que actualmente sale a 
la calle cada dos meses dando a conocer las ac-
tividades de educación para el desarrollo y sen-
sibilización realizadas por las distintas ONGD y 
entidades sin ánimo de lucro de la ciudad, junto 
a las iniciativas del propio departamento. Do-
nostia Entremundos es una ventana para cono-
cer lo que está pasando en el mundo ya que sus 
actividades analizan las causas de las distintas 
realidades, cuestionan la sociedad globalizadora, 
enjuician los valores vigentes y ofrecen una in-
formación alternativa, y es a su vez una agenda 
solidaria que difunde en la ciudad conferencias, 
jornadas, cursos, teatros, conciertos, debates, 
cine y otras tantas actividades que fomentan la 
concienciación sobre las causas que ocasionan 
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la desigualdad de los pueblos, la violencia, y el 
olvido de la justicia debida.

Los objetivos de este programa pasan por 
ofrecer una información alternativa a los y las 
donostiarras, ser una agenda de ocio educati-
va y alternativa, fomentar una actitud crítica 
y transformadora, impulsar valores solidarios 
que posibiliten una actitud de compromiso en 
la búsqueda de un nuevo orden social, concien-
ciar a la ciudadanía acerca de las realidades de 
los países del Sur y la implicación que tenemos 
en estas realidades, así como fomentar la par-
ticipación activa de la ciudadanía formando un 
tejido social comprometido, dinámico y crítico 
que posibilite la transformación social.

Es un programa que ha obtenido, además, una 
alta valoración en las evaluaciones llevadas a 
cabo, tanto de manera formal como informal, y 
que además distingue a Donostia, ya que otras 
ciudades del entorno carecen de un sistema 
para favorecer la difusión de las actividades del 
tejido asociativo. Por tanto, apostamos por la 
continuidad de este programa, que pronto ce-
lebrará su 15 aniversario. 

Por otra parte, el departamento de coopera-
ción centrará su actividad en la programación 
de actividades para la transformación social en 
la ciudad, priorizando aquellos temas que no 
suelen ser los trabajados por las ONGD, para 
evitar solapamientos, y que sean acordes con 
las prioridades de este II Plan, priorizando temas 
de incidencia política,  internacionalismo y com-
prensión de la coyuntura política internacional, 
con el objetivo de contribuir a la comprensión y 
generar debate en torno a temas clave de la co-
yuntura política internacional relacionados con 
los mecanismos generadores de desigualdad y 
pobreza, así como dar a conocer las resistencias 
y las luchas de movimientos sociales y populares 
en cualquier parte del mundo. Siempre que sea 
posible, se buscará la colaboración y el trabajo 
conjunto con, por una parte, diferentes depar-
tamentos municipales, y por otra, redes y pla-
taformas sociales activas en los distintos temas.

Asimismo, se seguirá ofreciendo formación en 
cooperación dirigida a las personas voluntarias 
y liberadas de las entidades, a personal técnico 
de las instituciones, y a la ciudadanía en general. 

Igualmente, se hará un trabajo político de 
apoyo a pueblos y comunidades que sufren vul-
neración de sus Derechos Humanos, mediante 

actividades como la propuesta de declaraciones 
institucionales al Pleno, la exhibición de las ban-
deras en la casa consistorial en días señalados y 
la organización de delegaciones que visiten te-
rritorios en conflicto, pensando particularmente 
en Palestina y Sáhara Occidental.  

5.4 
Recursos

5.4.1 
Equipo técnico

Tal como sucede en el resto de políticas públi-
cas, las personas encargadas de la gestión de los 
fondos y de la puesta en práctica de las políti-
cas de cooperación han de estar debidamente 
cualificadas y preparadas para ello, además de 
la ser imprescindible una alta dosis de motiva-
ción. En estos momentos el equipo técnico está 
compuesto en su mayoría por personal interino, 
aunque con una experiencia de entre 3 y 6 años 
en el departamento, por lo que se ha alcanza-
do un alto nivel de madurez y conocimiento del 
trabajo. 

Es fundamental que el equipo técnico esté al 
día de las nuevas corrientes de pensamiento e 
instrumentos de cooperación, y tengan un co-
nocimiento profundo de la red asociativa de la 
ciudad, su situación, logros necesidades y de-
mandas, por lo que este Plan apuesta por la for-
mación continua del personal. Por otra parte, se 
buscará potenciar el uso del euskera en la coo-
peración, tanto a nivel escrito como oral, para lo 
que se facilitará el conocimiento y difusión de 
términos técnicos en dicho idioma.

5.4.2 
Presupuesto

En tiempos de crisis económica y reducción 
de gasto hay que hacer una apuesta importante 
por mentener el gasto social, gasto que acom-
paña a la lucha por igualar las condiciones de las 
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personas y mejorar su calidad de vida. Y en ese 
contexto entiende este Ayuntamiento la coope-
ración, como una forma específica de lucha por 
la dignidad humana más allá de nuestras fron-
teras. A todo ello se comprometió el Pleno del 
Ayuntamiento en 2010 al firmar el Pacto contra 
la Pobreza, por el que se reconoce que el desa-
rrollo humano sostenible con equidad de género 
debe ser el objetivo prioritario de la comunidad 
internacional, y que la lucha contra la pobreza 
y la desigualdad es, por tanto, una responsabi-
lidad colectiva. En este contexto se adoptaron 
algunos acuerdos, como el de profundizar la 
calidad de las políticas municipales de coope-
ración y fomentar la sensibilización y educación 
para el desarrollo como herramienta válida para 
la transformación social. Ese compromiso se 
concretaba en términos cuantitativos en la meta 
de alcanzar el 0,7% del presupuesto total con-
solidado para 2012. El cumplimiento de dicha 
meta aún está lejos, y es difícil llegar a ella en un 
contexto de reducciones generalizadas, pero el 
esfuerzo de mantener la partida de cooperación 
en un contexto de reducción del presupuesto 
nos acerca más a la meta. 

Así pues, la apuesta para los próximos 4 años 
pasa por mantener la cantidad asignada a Coo-
peración, en la misma línea de lo que se pre-
tende realizar con Servicios Sociales. Además 
de ello, desde el departamento se trabajará 
para que ese Pacto consensuado por unanimi-
dad en el Ayuntamiento se plasme en políticas 
transversales que permeen toda la actividad del 
Ayuntamiento, en línea con el Manifiesto por la 
solidaridad internacional y la cooperación públi-
ca vasca para el desarrollo, aprobado por Euskal 
Fondoa y la Coordinadora de ONGD. En especial, 
se procurará no reducir la cantidad asignada a 
convocatoria pública de subvenciones de libre 
concurrencia competitiva. 

Por otra parte, y a fin de posibilitar la realiza-
ción de comparaciones y estadísticas, a la hora 
de referirse al 0,7%, este Ayuntamiento utilizará 
la forma de medir dicha cantidad reivindicada 
por la Coordinadora de ONGD (porcentaje so-
bre el presupuesto total consolidado), aunque 
se hará también mención a la recomendada por 
Euskal Fondoa (sobre los ingresos corrientes del 
Ayuntamiento), a fin de facilitar las compara-
ciones, ya que esta última forma de medir es 
utilizada por otras instituciones. 

5.5 
Desarrollo, seguimiento y evaluación 

A fin de revisar el cumplimiento de los ob-
jetivos, comparándolos con la previsión que 
contempla el plan, y ser así conscientes de los 
avances que está logrando el Plan y de las di-
ficultades que se van presentando durante la 
ejecución de las actividades, y con la intención 
de corregir posibles desviaciones respecto al 
cronograma, al presupuesto o a los objetivos 
previstos, replantear metodologías de trabajo o 
reaccionar ante posibles imprevistos, se llevarán 
a cabo las siguientes acciones de seguimiento y 
evaluación:

5.5.1 
Planes operativos, seguimiento y memorias 
anuales

Las líneas marcadas en este Plan Director han 
de ser desarrolladas con cierta flexibilidad, ya 
que puede haber cambios en las circunstancias, 
y necesidades nuevas no detectadas en el mo-
mento de su formulación. Para ello, se realizarán 
anualmente Planes Operativos, con las acciones 
concretas que se pretende llevar a cabo para ob-
tener los resultados establecidos, incluyendo las 
o los responsables de cada una y el cronograma, 
así como los recursos necesarios para ello. 

Cada año, dentro del primer trimestre, se rea-
lizará una memoria que dé cuenta del trabajo 
realizado por el departamento a lo largo del año 
anterior. La memoria irá acompañada de un in-
forme de seguimiento, que dé cuenta del nivel 
de logro de los indicadores de objetivos y resul-
tados, el cumplimiento del cronograma previsto, 
la ejecución presupuestaria, y los avances en re-
lación a las líneas transversales. 

Ambos documentos, tanto el Plan Operativo 
del año como la Memoria correspondiente al 
año anterior, serán presentados en el primer 
Consejo Municipal de Cooperación de cada año. 
El análisis de los informes de seguimiento servi-
rá para reorientar la política municipal de Coo-
peración en caso necesario, así como para ge-
nerar y sistematizar recomendaciones para un 
mejor desarrollo del Plan en los años siguientes.
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5.5.2 
Evaluación final

La evaluación es una práctica imprescindible 
para la mejora continua en el trabajo de coo-
peración, que debe asumirse como un proceso 
de aprendizaje e incorporarlo como práctica ha-
bitual al finalizar la ejecución de los proyectos 
o, en este caso, planes estratégicos. Además, 
la evaluación cumple una importante función 
en cuanto a la transparencia y la rendición de 
cuentas ante la sociedad, por lo que es impor-
tante difundir los resultados de las evaluaciones 
antes los agentes intervinientes y la opinión pú-
blica en general.

Este Plan prevé una evaluación final externa, 
realizada en el último trimestre de 2015 por una 
consultora o experta externa, y que permitirá 
incorporar aquellas lecciones aprendidas al si-
guiente Plan Director. 

El informe de evaluación se presentará en el 
Consejo Municipal de Cooperación, y se difun-
dirá a través de la página web del departamento.
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 5.6 
Objetivos estratégicos, 

resultados esperados e indicadores 

Hemos estructurado esta parte mediante obje-
tivos estratégicos, resultados (metas concretas 
que dan contenido al objetivo estratégico) e in-
dicadores (señales que marcan el nivel de con-
secución de los objetivos y resultados)

A) Objetivo estratégico:
IMPULSAR UNA COOPERACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO TRANSFORMADORA Y DE CALIDAD

A.1. Se ha mantenido el compromiso presu-
puestario, difundiéndose de forma transpa-
rente, y se han establecido límites a la can-
tidad destinada a costes de funcionamiento 
y a las partidas asignadas de forma directa.

•  El porcentaje destinado a cooperación del 
presupuesto municipal se ha mantenido o ha 
aumentado respecto al ejercicio económico 
anterior.

•  Se ha difundido y comunicado a la ciuda-
danía el porcentaje que el presupuesto de 
Cooperación supone respecto al presupuesto 
total consolidado del Ayuntamiento.

•  El gasto corriente del departamento (gastos 
de funcionamiento) no supera el 2% del 
presupuesto total del departamento.

•  Los montos asignados y los criterios segui-
dos para las subvenciones directas se hacen 
públicos mediante rueda de prensa y comu-
nicación en el Consejo de Cooperación. 

A.2. La convocatoria de subvenciones ha 
mantenido o mejorado su presupuesto, ha 
mejorado sus bases específicas y apoya pro-
cesos de desarrollo humano sostenible y en-
dógeno e iniciativas de transformación social 
en el Norte.

•  Se ha cumplido el compromiso presupues-
tario, manteniéndose o incrementándose 
el porcentaje destinado a convocatoria de 
subvenciones.

•  Se ha mantenido el compromiso de destinar 
al menos el 30% del presupuesto total de 
subvenciones a programas de sensibilización 
y educación para el desarrollo.

•  Se han redactado las bases específicas, a fin 
de hacerlas más claras y accesibles. Al menos 
2/3 de las entidades asistentes al Consejo 
de Cooperación valora positivamente dichos 
cambios.

•  Se han incorporado al menos 2/3 de las 

Al fin y al cabo, somos lo que hacemos para 
cambiar lo que somos.
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propuestas realizadas por el grupo de trabajo 
de aportaciones a las bases del Consejo de 
Cooperación, en su caso. 

•  Cada año, se ha puesto a disposición de las 
entidades las bases específicas traducidas 
a inglés, francés y portugués, a fin de no 
perjudicar a las ONGD con socias locales no 
hispanohablantes. 

•  Se ha modificado la convocatoria anual de 
subvenciones, a fin de dotar de una mayor 
estabilidad a los programas apoyados.

•  Cada año, la resolución provisional de con-
cesión de subvenciones se publicará en un 
plazo máximo de 4 meses a partir del fin del 
plazo de presentación de solicitudes.

•  En cada convocatoria de subvenciones, la 
totalidad de los proyectos apoyados a través 
de la convocatoria de subvenciones han sido 
acordes con los principios y líneas estable-
cidas en este Plan, y han estado insertos en 
procesos de desarrollo humano sostenible y 
endógeno, y/o son iniciativas de transforma-
ción social de calidad, participadas, estables 
y a largo plazo.

•  Anualmente, y antes de la publicación de las 
bases de subvenciones, se ha realizado un 
taller informativo para explicar los posibles 
cambios y dar recomendaciones para la 
correcta presentación de los proyectos.

A.3. Se ha realizado un adecuado seguimien-
to y evaluación de los programas subvencio-
nados.

•  Se han revisado con detenimiento la totali-
dad de informes de seguimiento recibidos, 
tanto en su parte narrativa como en la 
económica, en un plazo máximo de 30 días 
desde su llegada al departamento.

•  Se  ha solicitado la entrega para su compul-
sa de las facturas originales de al menos 2 
proyectos de cooperación y 2 de sensibiliza-
ción cada año.

•  Personal técnico del departamento ha 

realizado en los 4 años al menos 2 viajes de 
seguimiento a regiones donde se concentran 
los programas de cooperación apoyados, a 
fin de verificar la buena marcha de éstos, 
realizándose reuniones previas y posteriores 
con las ONGD donostiarras a fin de contras-
tar la valoración técnica.

•  Personal técnico del departamento ha reali-
zado anualmente un seguimiento directo de 
al menos 2 de los programas de sensibiliza-
ción apoyados, compartiéndose posterior-
mente la valoración realizada con la ONGD.

•  Se han realizado al menos 2 evaluaciones en 
profundidad de sendos programas apoyados.  

A.4. La participación del Ayuntamiento en 
Euskal Fondoa se ha traducido en una me-
jora la calidad de los proyectos apoyados por 
dicha entidad, y en el impulso político de la 
misma.

•  Donostia ha continuado siendo entidad aso-
ciada a Euskal Fondoa, y formando parte de 
su Junta Directiva, habiendo asistido a un mí-
nimo del 90% de las reuniones convocadas.

•  Se ha mantenido el compromiso presupues-
tario de destinar el 10% del presupuesto 
a Euskal Fondoa, más la cuota social de 
pertenencia.

•  Se han apoyado anualmente programas en 
línea con las áreas de especial interés seña-
ladas en este Plan Director, y se ha hecho 
difusión de dicho apoyo a través de rueda de 
prensa, página web, etc.

•  Personal técnico del Ayuntamiento de Do-
nostia ha colaborado con el equipo técnico 
de Euskal Fondoa en el fortalecimiento de 
los procesos apoyados, materializándose así 
una colaboración no sólo económica sino 
también técnica, que beneficia tanto a las 
municipalidades del Sur como a Donostia.

•  El Ayuntamiento ha participado en los de-
bates e iniciativas que ha promovido Euskal 
Fondoa, y ha remitido al menos 1 propuesta 
de debate.
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•  Personal político y/o técnico del Ayunta-
miento de Donostia ha participado en al 
menos 1 viaje de monitoreo y seguimiento a 
los proyectos que apoya. 

A.5. Se ha mantenido la relación y el apoyo 
al pueblo y la causa saharaui, establecién-
dose colaboraciones que permitan cubrir las 
necesidades prácticas de la población refu-
giada y contribuyan al objetivo estratégico 
de su autodeterminación y recuperación del 
territorio ocupado.

•  Se ha impulsado la denuncia y difusión de la 
causa saharaui en la programación de sen-
sibilización realizada por el departamento, 
realizándose al menos 1 actividad anual.

•  Anualmente se destina una partida de coo-
peración directa con el pueblo saharaui.

A.6. Se ha apoyado de forma directa a mo-
vimientos sociales internacionales, agentes 
clave de transformación social, en colabo-
ración con la Diputación Foral de Gipuzkoa.

•  Se ha apoyado a la Marcha Mundial de las 
Mujeres, mediante acciones consensuadas 
anualmente con dicha organización. 

•  Se ha apoyado a La Vía Campesina, mediante 
acciones consensuadas anualmente con 
dicha organización. 

A.7. Ha aumentado y mejorado la participa-
ción en el Consejo Asesor de Cooperación, así 
como el alcance de sus propuestas.

•  En colaboración con la Comisión Permanen-
te del Consejo, se han puesto en práctica 
metodologías para mejorar la participación y 
dinamizar las sesiones plenarias. 

•  Anualmente, se ha establecido un plan de 
trabajo, y se han cumplido al menos en un 
90%.

•  En el primer año de vigencia del Plan, y con 
el apoyo y acompañamiento del departa-
mento de Barrios y Participación Ciudadana, 
se ha realizado un proceso participativo de 
revisión del Consejo, y se han propuesto 
medidas para la mejora de la participación y 
el funcionamiento de éste.

•  Dado el gran número de entidades que 
forman parte del Consejo y no acuden con 
regularidad a las reuniones, el Ayuntamiento 
ha propuesto al Consejo la revisión del lista-
do de entidades participantes y la toma de 
medidas en cuanto a la participación real.

•  El Ayuntamiento ha dado la máxima difusión 
(página web, nota de prensa y/o rueda de 
prensa) a las iniciativas de posicionamiento 
político emanadas del Consejo.

A.8. El personal técnico del departamento ha 
recibido una adecuada formación y actuali-
zación de conocimientos.

•  Personal técnico del departamento ha asis-
tido a al menos 2 cursos o jornadas al año 
relacionadas con la cooperación y/o la edu-
cación para el desarrollo a fin de mejorar su 
capacitación y actualizar sus conocimientos.

•  Al menos 2 técnicas del departamento han 
asistido de forma regular a las sesiones 
plenarias del Consejo Municipal de Coope-
ración.

•  Se ha realizado al menos 1 reunión al año 
con la Coordinadora de ONGD, a fin de com-
partir información acerca de la situación, 
necesidades y reivindicaciones de las ONGD 
de Donostia.

•  Con apoyo del departamento de euskera, se 
ha elaborado y se ha actualizado periódica-
mente un glosario de términos habituales de 
cooperación en euskera, que se ha comparti-
do con las ONGD del Consejo y la Coordina-
dora de ONGD.
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B) Objetivo estratégico:
IMPULSAR EL CAMBIO SOCIAL EN DONOSTIA HACIA UNA 

SOCIEDAD MÁS SOLIDARIA Y COMPROMETIDA CON LA IGUALDAD 
Y LA JUSTICIA SOCIAL

B.1. El programa de difusión de las activida-
des relacionadas con la solidaridad en la ciu-
dad, Donostia Entremundos, ha continuado 
publicándose de forma bimensual, alcanzán-
dose cada vez una mayor eficacia y eficiencia 
en el uso de los recursos, así como en el im-
pacto en la ciudadanía. 

•  Donostia Entremundos, en su formato de 
papel, se ha publicado bimensualmen-
te, siempre que haya habido al menos 3 
actividades que difundir. En su versión web, 
difusión por e-mail y redes sociales, se ha 
ido actualizando a medida que han ido 
surgiendo nuevas actividades, siempre que 
éstas se hayan comunicado con al menos 3 
días de antelación.  

•  El formato en papel del DEM ha sido 
modificado en el primer semestre de 2012, 
ajustándose a los criterios medioambientales 
del Ayuntamiento, y disminuyendo su coste 
al menos un 30%.

•  La base de datos de personas que reciben el 
DEM vía correo electrónico y redes sociales 
aumenta al menos un 20% cada año, sus-
tituyéndose progresivamente la difusión en 
papel. Al término de la vigencia del presente 
Plan, se ha reducido al menos un 20% la 
cantidad de ejemplares difundidos en papel, 
teniendo el peso principal la difusión vía e-
mail, página web y redes sociales. 

•  Se ha diseñado un programa de seguimiento 
y medición del impacto del programa de 
difusión Donostia Entremundos.

•  Al final del periodo de vigencia del Plan, se 
ha realizado una evaluación en profundidad 
del programa Donostia Entremundos.

B.2. El departamento de Cooperación, en co-
laboración con otros departamentos e ins-
tituciones y con el movimiento social, ha 
impulsado en la ciudad una programación 
de actividades dirigidas a la transformación 
social, en torno a temas relacionados con las 
áreas de especial interés indicadas en este 
Plan Director, alcanzando cada vez mayor im-
pacto, eficacia, eficiencia y complementarie-
dad con las actividades que las ONGD realizan 
en la ciudad. Parte de la programación se ha 
descentralizado para llegar a públicos que no 
suelen acudir a este tipo de actividades. 

•  El departamento de Cooperación, en 
colaboración con el de Derechos Humanos 
y preferentemente con 1 red o platafor-
ma del movimiento social, ha organizado 
anualmente al menos 1 programa mo-
notemático relacionado con las áreas de 
especial interés definidas en este Plan. En 
cada uno de estos programas, se incluye 
al menos 1 actividad dirigida a un público 
concreto, y no a la ciudadanía en general.  

•  Cada año, el departamento de Cooperación 
ha programado conjuntamente al menos 1 
actividad de sensibilización y educación para 
el desarrollo con la dirección de cooperación 
de Diputación Foral de Gipuzkoa.

•  Cada año, el departamento de Cooperación 
ha programado conjuntamente al menos 1 
actividad de sensibilización y educación para 
el desarrollo con otros departamentos muni-
cipales (Igualdad, Juventud, Medio Ambiente, 
Cultura...)

•  Se ha establecido un sistema de seguimiento 
y medición de impacto de las actividades 
organizadas.
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•  Al menos, el 80% de las valoraciones de las 
personas asistentes a las actividades son 
positivas.

•  Al término de vigencia del presente Plan, 
se han realizado al menos 2 actividades en 
barrios diferentes a los habituales (Altza, 
Añorga, Bidebieta, Intxaurrondo, Loiola, 
Martutene, Ulia).

•  Al término de vigencia del Plan, se ha realiza-
do al menos 2 actividades de sensibilización 
en colaboración con Euskal Fondoa.

B.3. En colaboración con la Asociación de 
amigos y amigas de la RASD, se ha llevado a 
cabo anualmente el programa de acogida de 
niños y niñas saharauis Vacaciones en Paz y la 
Caravana Vasca por el Sáhara, aprovechando 
ambas ocasiones para difundir y reivindicar 
los derechos del pueblo saharaui y denunciar 
su situación política y humanitaria.

•  Se ha llevado a cabo anualmente el pro-
grama Vacaciones en Paz, acogiéndose en 
familias donostiarras a al menos 30 niños y 
niñas saharauis durante el verano. 

•  Se ha informado acerca de la situación 
política y social de la población saharaui en 
las reuniones informativas con las familias 
acogedoras.

•  A lo largo del año se ha informado pun-

tualmente a las familias acogedoras de las 
acciones en apoyo al pueblo saharaui que se 
realicen en la ciudad.  

•  Se ha seguido apoyando económicamente la 
Caravana Vasca con el Sáhara, y facilitando 
su difusión y su salida cuando ésta se realiza 
desde Donostia. La Caravana, más allá de su 
impacto en cuanto al alivio de la situación 
humanitaria de la población refugiada, se 
ha utilizado como altavoz para la denuncia 
y exigencia de la garantía de todos los dere-
chos humanos del pueblo saharaui. 

B.4. Se ha impulsado entre la ciudadanía do-
nostiarra el cambio de hábitos hacia un con-
sumo más sostenible, ecológico y solidario. 

•  Al término de vigencia del Plan, se han lleva-
do a cabo al menos 2 campañas de difusión, 
en colaboración con el movimiento social, de 
las alternativas existentes al consumo insos-
tenible, tales como: Banca Ética, Comercio 
Justo, cooperativas de consumo…

•  Se ha impulsado el conocimiento y uso de 
los servicios de la Banca Ética tanto en el 
Ayuntamiento, como hacia las ONGD y la 
ciudadanía donostiarra.

•  Al término de vigencia del presente Plan, 
Donostia ha cumplido todos los indicadores 
y es miembro de la red de Ciudades por el 
Comercio Justo. 
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C) Objetivo estratégico:
TRANSVERSALIZAR CRITERIOS ÉTICOS Y DE SOLIDARIDAD EN LAS 

POLÍTICAS MUNICIPALES (COHERENCIA DE POLÍTICAS) 

C.1. En el marco del trabajo conjunto con 
distintos departamentos municipales, se ha 
incorporado plenamente la compra pública 
ética en el Ayuntamiento.

•  Se ha trabajado junto con los departamentos 
municipales de Igualdad, Medio Ambiente 
y Bienestar Social en la elaboración de una 
instrucción que obligue a incorporar criterios 
sociales, ambientales, éticos y de igualdad en 
todas las compras y contrataciones realiza-
das por el Ayuntamiento, que se ha aproba-
do en Junta de Gobierno.

•  Está disponible para todas los empleados y 
empleadas municipales un portal en la intra-
net con toda la información para la incorpo-
ración de cláusulas de compra pública ética 
en compras y contratos (ejemplos, listados 
de empresas, etc.)

•  Se ha elaborado, junto con el departamento 
de Medio Ambiente, una guía para asesorar 
en la compra ética y verde en compras y 
contrataciones menores.

•  En colaboración con ONGD que trabajan el 
Comercio Justo y compra pública ética, se 
ha proporcionado al menos 1 formación de 
2 horas de duración a personas clave por 
ser quienes habitualmente realizan compras 
y contrataciones susceptibles de incluir 
cláusulas éticas (quienes contratan servicios 
de catering, etc.)

•  En el departamento de cooperación se han 
revisado cada año al menos 3 pliegos de 
compras mayores (concursos y licitacio-
nes) cada año, a fin de dar seguimiento y 
asesoramiento a la inclusión de cláusulas de 
compra ética.

•  Al final de la vigencia del Plan, se han inclui-

do cláusulas de compra ética en el 80% de 
las compras y contrataciones mayores en las 
que son pertinentes.

•  El Ayuntamiento deposita la partida desti-
nada a las subvenciones del departamento 
de Cooperación en una cuenta o fondo de 
la Banca Ética (a partir del momento en que 
ésta ofrezca dicho servicio). 

•  Al final de la vigencia de este Plan, se ha 
elaborado y se da difusión un documento 
que recoge y sistematiza esta experiencia 
de compra pública ética en el Ayuntamien-
to de Donostia (proceso de coordinación 
interdepartamental, instrucción, ejemplos de 
inclusión de cláusulas, etc.)

C.2. Ha mejorado el acceso a los datos y la 
transparencia, a fin de facilitar el seguimien-
to de las políticas públicas de cooperación 
por parte de la ciudadanía.

•  Cada año, una vez aprobados los presupues-
tos, se difundirá la información mediante 
rueda de prensa y página web, y se transmi-
tirá en el Consejo de Cooperación. 

•  Como medida para unificar criterios a la 
hora de comunicar a la ciudadanía qué por-
centaje de fondos se destina a cooperación, 
el Ayuntamiento de Donostia ha propuesto 
a Euskal Fondoa la reapertura de un debate 
en torno a la reconsideración de la conta-
bilización del 0,7 sobre los ingresos totales, 
proponiendo el uso del  presupuesto total 
consolidado, tal como pide el movimiento 
asociativo, autor de la reivindicación del 
0,7%. 

•  Al término del primer año de vigencia de 
este Plan se ha elaborado una exposición in-
formativa, atractiva y accesible, en la que se 
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dan a conocer a la ciudadanía los proyectos 
y programas subvencionados desde el de-
partamento. Dicha exposición, que tendrá un 
formato portátil, será exhibida en diferentes 
instalaciones públicas (polideportivos, casas 
de cultura, puntos de información ciuda-
dana, etc.) a lo largo del año, a fin de llegar 
a un público lo más variado posible, y será 
renovada anualmente a fin de ir actualizan-
do los programas apoyados. 

•  En el primer trimestre de cada año se ha 
presentado y analizado en el Consejo de 
Cooperación y difundido a través de la web 
una memoria exhaustiva, narrativa y eco-
nómica, del departamento de Cooperación, 
acompañada de un informe de seguimiento 
de este Plan Director.

•  En el primer trimestre de cada año se ha 
presentado en el Consejo de Cooperación y 
difundido a través de la web un Plan Opera-
tivo anual del departamento de Cooperación, 
en el que se describen las acciones concretas 
necesarias para lograr los resultados esta-
blecidos para cada período, incluyendo las 
personas o departamentos responsables y los 
recursos asignados al efecto.

•  En el último trimestre de vigencia del pre-
sente Plan, se ha realizado una evaluación 
externa del mismo, en la que se ha implicado 
a todos los agentes pertinentes, y que es 
posteriormente presentada en el Consejo de 
Cooperación y difundida en la web.

C.3. El Ayuntamiento en su conjunto ha he-
cho visible su apoyo al pueblo saharaui.

•  Se ha aprobado en Pleno al menos 1 de-
claración institucional de apoyo al pueblo 
saharaui y como reivindicación política de 
sus derechos.

•  Cada 27 de febrero se ha colocado la bande-
ra saharaui en el Ayuntamiento, en conme-
moración del aniversario de la proclamación 
de la República Árabe Saharaui Democrática.

•  Al término de este Plan se ha realizado al 
menos 1 viaje con representantes de todos 

los grupos políticos municipales y de medios 
de comunicación a los campamentos de 
población refugiada saharaui en Tindouf, tras 
el cual se ha difundido el apoyo político del 
Ayuntamiento de Donostia.

C.4. El Ayuntamiento en su conjunto ha he-
cho visible su apoyo al pueblo palestino.

•  Se ha aprobado en Pleno al menos 1 de-
claración institucional de apoyo al pueblo 
palestino y como reivindicación política de 
sus derechos.

•  Cada 29 de noviembre se ha colocado la 
bandera palestina en el Ayuntamiento, en 
conmemoración del día internacional del 
pueblo palestino.

•  Al término de este Plan se ha realizado al 
menos 1 viaje con representantes de todos 
los grupos políticos municipales y de medios 
de comunicación a los Territorios Palestinos, 
tras el cual se ha difundido el apoyo del 
Ayuntamiento de Donostia a la garantía de 
los Derechos Humanos del pueblo palestino.

•  Se ha realizado al menos 1 actividad de 
sensibilización directamente relacionada con 
la lucha del pueblo palestino.

C.5. Se ha avanzado en la eficiencia del 
empleo de los recursos públicos gracias a 
la coordinación interinstitucional, en este 
caso concreto con la Diputación Foral de Gi-
puzkoa.

•  Anualmente, el departamento de Coope-
ración del Ayuntamiento y la dirección de 
Cooperación de la Diputación han colabora-
do en al menos 1 actividad de sensibilización 
y 1 actividad formativa.

•  Se facilita a las entidades y/o instituciones 
que así lo soliciten la posibilidad de efectuar 
una única reunión o encuentro con ambas 
instituciones.

C.6. Se ha formado a los y las profesiona-
les de la comunicación del Ayuntamiento en 
torno al tratamiento de imágenes y mensajes 
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D) Objetivo estratégico:
FORTALECER A LAS ONGD Y MOVIMIENTOS SOCIALES 

DONOSTIARRAS QUE TRABAJAN LA COOPERACIÓN Y EL 
INTERNACIONALISMO 

de los temas relacionados con poblaciones 
del Sur global.

•  Se ha ofrecido a los y las periodistas de 
los diferentes medios de comunicación 
que cubren habitualmente las noticias del 
Ayuntamiento un desayuno, organizado en 
colaboración con la Coordinadora de ONGD, 
para darles a conocer el Código de Imáge-
nes y Mensajes que manejan las ONGD, y 

contribuir a crear un espacio informal para 
conocerse mutuamente y compartir expe-
riencias.

•  Se ha dado un curso de formación al equipo 
de comunicación del Gobierno Municipal, en 
colaboración con la Coordinadora de ONGD, 
a fin de darles a conocer el Código de Imá-
genes y Mensajes y compartir experiencias.

D.1. Ha mejorado la formación y capacita-
ción del personal (liberado o voluntario) de 
las entidades donostiarras que trabajan en 
cooperación.

•  Previa consulta con la Coordinadora de 
ONGD y el Consejo de Cooperación para 
detectar las temáticas de mayor interés 
para las ONGD y evitar solapamientos, y 
en colaboración con Diputación Foral de 
Gipuzkoa, se programa anualmente al menos 
1 curso de formación de al menos 6 horas 
de duración en torno a temáticas de interés 
para personas que trabajan en cooperación y 
educación para el desarrollo, con la asis-
tencia de un mínimo de 20 personas, de las 
cuales al menos 10 son responsables directas 
del tema en ONGD o instituciones.

•  En coordinación con el Consejo Municipal de 
cooperación y con la Coordinadora de ONGD 
(en particular, el grupo de género), así como 
con el departamento municipal de Igual-
dad, se han establecido mecanismos para 
facilitar los procesos de cambio pro equidad 
de género en las ONGD que lo requieran, 
particularmente las que no tengan acceso a 
los recursos necesarios para ello.

D.2. Se ha mantenido el apoyo a la sede do-
nostiarra de la Coordinadora de ONGD de 
Euskadi – delegación de Gipuzkoa.

•  Anualmente se ha renovado el convenio con 
la Coordinadora de ONGD, financiándose 
parte del funcionamiento y atención al 
público en la oficina y la secretaría técni-
ca, así como la realización de al menos 1 
actividad anual conjunta de sensibilización 
en Donostia, así como otras actividades que 
se acuerden.

•  Se ha mantenido o aumentado la cantidad 
destinada al convenio con la Coordinadora 
de ONGD.

•  Se ha posibilitado a la Coordinadora de 
ONGD el traslado de su sede a un local mu-
nicipal más céntrico y visible de la ciudad, a 
fin de facilitar el contacto de la ciudadanía 
con las ONGD y la difusión de los mensajes y 
actividades de éstas.  

D.3. Se han impulsado las redes y encuentros 
de movimientos sociales (internacionalista, 
feminista, ecologista, antimilitarista, anti-
rracista…) y ONGD. 
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•  Se han modificado las bases de la convoca-
toria de subvenciones a fin de favorecer a los 
consorcios y redes de este tipo.

•  Al término de la vigencia de este Plan Direc-
tor, se ha llevado a cabo al menos 1 encuen-
tro de ONGD y movimientos sociales para 
facilitar el mutuo conocimiento y el debate 
en torno a temas comunes. 

•  Anualmente se ha apoyado la actividad de la 
Plataforma Pobreza Cero en torno al 17 de 
octubre u otras campañas. 

D. 4. Se ha facilitado a las ONGD y entidades 
que trabajan en cooperación la realización de 
trámites burocráticos en el Ayuntamiento.

•  En todos los casos que se ha solicitado, 
personal técnico ha orientado a las ONGD 
y entidades que trabajan en cooperación 
para que realicen de forma ágil y eficaz los 
trámites municipales que precisen (reserva 
de salas, petición de permisos, etc.) 





6. 
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              5.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES1 
  
A continuación, y como parte final del documento de 
evaluación, exponemos las principales conclusiones y 
recomendaciones que extraemos del examen y análisis 
objetivo y subjetivo, así como aportes desde la perspectiva de 
género sobre todo el documento. 
 

5.1. Sobre el análisis objetivo  
 
El primer grupo de conclusiones lo formulamos a partir del 
contraste de los documentos elaborados,  las actividades 
implementadas y en general toda la labor realizada a lo 
largo de estos cuatro años por la Sección Municipal de 
Cooperación al Desarrollo y su grado de fidelidad con 
respecto al mandato del Plan Municipal.  
 
Atendiendo a los diferentes apartados del   PMCED 
examinados, podemos señalar lo 
siguiente: 
  

 Líneas y sectores de trabajo prioritarios 
 
Con respecto a las líneas y sectores, lo primero que cabe reseñar es que, en estos años 
(2008-2011), ha sido una constante en la delimitación de las prioridades de las 
convocatorias de subvenciones la educación y sensibilización de la población 
donostiarra, el conocimiento de las causas de la desigualdad global, así como también el 
intercambio y la relación entre las comunidades o colectivos a quienes se acompaña en 
el proceso de desarrollo y la sociedad donostiarra. 
 
Esto se constata en la práctica por dos vías: en la 
convocatoria de subvenciones a entidades con la valoración 
preceptiva de haber realizado actividades de 
sensibilización en la ciudad, y la colaboración en el 
programa del Donostia Entremundos. Además se asigna una 
reserva porcentual del 30% para este objetivo de 
sensibilización del total de fondos presupuestarios de la 
convocatoria. Por otro lado, la Educación y Sensibilización directa realizada por 
la propia Sección municipal ha disminuido en fondos, pero ha 
aumentado en contenidos y calidad, así como ha mejorado la 
coordinación de las actividades de las entidades. 
 

                                                 
1 Se incluye aquí únicamente el capítulo 5. “Conclusiones y recomendaciones”, por razones de 
espacio. El diagnóstico íntegro está en la web del departamento de Cooperación en 
www.donostia.org  
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El apoyo y el acompañamiento de los proyectos y procesos de cooperación que faciliten 
el desarrollo de comunidades y colectivos empobrecidos y/o en situación desfavorecida, 
desde la perspectiva de género, en su contextualización teórica en el   PMCED como en 
las líneas prioritarias preferentes de financiación de proyectos de 
Cooperación al Desarrollo. Ha sido en este tiempo el objetivo prioritario de la Sección 
municipal, alcanzado con bastante éxito, La integración de la perspectiva  de género en 
la convocatoria de subvenciones es muy satisfactoria, si bien es destacable la ausencia 
de la misma en todo lo relativo a la Cooperación Directa en cuanto a lo relativo a los 
convenios (no tanto en la Ayuda directa por criterio 
político). Asimismo, como aspecto negativo hay que señalar que no se han llevado 
a cabo planes estratégicos, diagnósticos, evaluaciones y sistematizaciones. 
 
Con respecto al objetivo de la promoción de la defensa de los derechos civiles, políticos 
y territoriales de las personas, de los colectivos y de los pueblos, desde la perspectiva de 
género, constatamos la importancia que se le ha dado desde la acción directa y desde la 
financiación a entidades a la realización de actividades de sensibilización en la ciudad 
(tanto en la convocatoria de cooperación como la de educación). No obstante, cabe 
reflejar aquí, que no se tiene constancia de que se disponga de una herramienta de 
control y seguimiento de cuantos ni cuales de los proyectos de cooperación han 
dispuesto efectivamente acciones de sensibilización en la ciudad en este tiempo, y 
cuales han versado sobre esa materia. 
 

De la defensa programática del principio del desarrollo endógeno y el acompañamiento 
de procesos como contrapunto a una cooperación al desarrollo asistencialista, hay que 
observar que desde un punto de vista formal (atendiendo a la letra de las bases de la 
convocatoria), la atención en proyectos de necesidades básicas no aparece 
necesariamente vinculada a un proceso forzosamente de transformación. 
 
Por otra parte, sería necesario repasar la prioridad que parece dársele en el   PMCED a 
los proyectos de tipo productivo, ya que esto no se traduce en la práctica en las 
baremaciones de la convocatoria, ni en la ayuda directa. 
 
Las bases de las convocatorias de los años que ha estado vigente el   PMCED señalan 
expresamente el apoyo a proyectos que contemplen “Campañas de denuncia de 
comportamientos contrarios a los derechos en los países donde se actúa, que planteen vías de 
acción y participación de la ciudadanía, estableciendo redes de actuación.” No obstante, este 
es un enunciado genérico que tiende mas a un concepto aunado de las tres generaciones 
de DDHH que a priorizar unos sobre otros como plantea esta línea de trabajo prioritaria.  
 
Además, en lo relativo al apoyo de organizaciones, entidades que trabajen o asocien a 
personas inmigrantes, es de señalar como existe un incremento en el numero de 
asociaciones que trabajan temas de inmigración que se van acercando al trabajo de 
Cooperación presentándose a la convocatoria de subvenciones anual. Sabiendo la 
brecha de formación que existe entre este tipo de organizaciones (sin personal liberado 
ni formado técnicamente en Cooperación) es de reseñar que se les haya tenido en cuenta 
en la formación técnica y política en desarrollo, y en la gestión y construcción de 
proyectos a organizaciones sociales ofertada por la Sección municipal en las que han 
participado asociaciones de trabajo con inmigración. 
 
El apoyo al pueblo saharaui es continuo y expreso, a nivel de dedicación de fondos y de 
pronunciamiento político de solidaridad. Como lo es el trabajo a favor de los derechos 
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de los pueblos indígenas examinando las acciones de sensibilización realizadas en estos 
años. 
 
El programa Donostia Entremundos ha pasado de ser una línea casi desconocida y poco 
aprovechada y difundida, a un elenco de actividades bimensual, planificado y difundido 
con mayor orden e impacto. Se ha elaborado una plataforma online dinámica y atractiva 
y se ha aumentado la calidad de la información difundida. En estos cuatro años más de 
100 organizaciones sociales han participado en el programa incluyendo plataformas, 
coordinadoras, asociaciones de mujeres, asociaciones de inmigrantes, movimientos 
sociales, organizaciones vecinales y otros departamentos y áreas municipales. No 
obstante el éxito en cuanto a participación, hay que 
remarcar la poca claridad y transparencia en cuanto al 
procedimiento, los criterios, y los requisitos públicos por 
los que se lleva a cabo la participación en este programa, 
los fondos destinados al mismo y la justificación de su 
gasto por parte de las entidades. A lo largo de estos 4 
años se ha ido evolucionando en la formalización de este 
programa, y se constata a día de hoy una mayor claridad y 
sistematización de la participación en el programa. 
 
Los dos objetivos marcados en el   PMCED para la generación de conciencia 
crítica acerca de los efectos de las políticas 
neoliberales: 
• Creación de grupos de trabajo para el contraste de experiencias y la participación en 
los debates y reflexiones sobre Cooperación y Solidaridad en el ámbito estatal e 
internacional. 
• Gestión del conocimiento, tarea de democratización del saber académico y 
experimental o práctico, desde el Departamento Municipal y el Consejo Asesor. 
 
No consta que se han llevado a cabo, con lo que sería conveniente cuestionarse este 
objetivo o replantearse formulas para afrontar el reto con éxito. 
 
Sí se puede anotar como positivo la oferta de formación a las ONGD y asociaciones por 
parte de la Sección municipal. 
 
Con respecto al papel protagónico que se le quiere dar a los centros educativos como 
alianza estratégica señalar varias constataciones:  
 

 La concreción de esta línea de trabajo en las bases de la convocatoria de subvenciones a 
proyectos de educación al desarrollo se ha llevado a cabo mediante la concesión de una 
mayor puntuación a aquellas iniciativas que se planteen con la participación de 
entidades locales. Esto deja en un mismo plano de importancia centros educativos o 
cualquier otra entidad, y no refleja esta apuesta, ni considera la complejidad añadida de 
la coordinación con una institución tan compleja. 

 Por otra parte, no esta previsto ningún instrumento para poder medir el cumplimiento 
del requisito señalado que el proceso sea de enseñanza-aprendizaje interactivo, 
experimental y significativo y en el sujeto que aprende. Dentro de la convocatoria no 
existe filtro alguno en ese sentido, con lo que no puede concretarse. 

 Por otro lado, el apoyo comprometido en esta línea de trabajo priorizada solo se 
concreta en la preferencia (mediante la asignación de puntuación extra) en las 
convocatorias de subvenciones, siendo una instancia pública podría plantearse otros 
objetivos para acompañar el éxito de estos procesos de intervención en centros 
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educativos que pase por una labor mas de concertación y coordinación 
interinstitucional. 

 
Respecto a la comunicación para el desarrollo como línea de trabajo, la convocatoria de 
subvenciones de educación al desarrollo contempla dentro de sus prioridades esta línea 
de trabajo, y puntúa en su baremación de forma preferente los proyectos que se plantean 
la especificidad de esta apuesta metodológica y sectorial. En el programa DEM se ha 
llevado a cabo un esfuerzo considerable con éxito por mejorar las herramientas online 
de difusión y sensibilización.  
 
El intercambio de experiencias entre técnicos/as municipales se ha llevado a cabo 
siempre a iniciativa externa (Euskal Fondoa y CONGD), convendría plantearse si este 
objetivo esta formulado en términos de participación o de proposición, y formular 
indicadores y objetivos de estos intercambios.  
 
No se ha conseguido el objetivo de concretar planes plurianuales con ONGD ni 
organizaciones solidarias, se valora no obstante el trabajo y apoyo a redes y 
coordinadoras. El apoyo a procesos a través de la convocatoria de subvenciones a 
ONGD solamente se ha dado dando puntuación extra por ser el proyecto continuación 
de otro anterior, y también desde la inserción de la propuesta de proyecto dentro de una 
estrategia de cooperación más amplia de la ONGD solicitante y del conocimiento previo 
y trayectoria de trabajo en la zona de la ONGD contraparte. Sin embargo, esto no 
determina por si mismo que se trate de un proceso (entendido como una intervención de 
largo plazo, extendida en el tiempo y con objetivos mas allá de los marcados en la 
matriz de planificación del proyecto presentado a subvención. No hay en este sentido 
ningún mecanismo para premiar, animar o sobrevalorar aquellos proyectos que son 
continuación de otros, o que plantean una línea de intervención a largo plazo. Aunque 
en la convocatoria de subvenciones si se puntúa a la hora de baremar el hecho de que 
sean proyectos que son continuaciones de otros, no consideramos esto como un 
mecanismo para premiar, animar o sobrevalorar aquellos proyectos  
 
En lo relativo al impulso de la participación ciudadana, puede valorarse este objetivo en 
tres direcciones diferentes con resultados diversos:  
 

1. El Consejo municipal de cooperación ha demostrado ser una plataforma de espacio 
compartido entre las ONG y la Sección municipal de Cooperación al Desarrollo. La 
concurrencia de agentes sociales y políticos al mismo es satisfactoria, pero ni el número 
de asociaciones inscritas ni la asistencia al mismo muestra índices correctos, máxime 
cuando se potencia a través de la línea de subvenciones. 

2. A través del programa de sensibilización DEM se ha promovido desde el Ayuntamiento 
un despliegue de actividades con recursos públicos en los barrios más céntricos de la 
ciudad con centros culturales, procurando la accesibilidad  a un porcentaje mayoritario 
de la ciudadanía a los recursos sensibilizadores y formativos en este ámbito. Otro 
aspecto positivo es la participación (bien como agentes organizadores o como asistentes 
a los eventos) de colectivos vecinales y asociaciones barriales que demuestra un 
impacto de las acciones de sensibilización en lo local. 

3. No existe  plan de comunicación y debate con la ciudadanía. 
 
Con respecto a la coordinación interinstitucional, se valora positivamente que ha 
existido relación con otras instancias públicas (Gobierno Vasco, ayuntamientos y 
Euskal Fondoa) si bien ésta ha tenido intensidades muy variables, no en función de 
objetivos estratégicos del   PMCED sino en la propia dinámica de relación 
interinstitucional prestablecida. Se han llevado a cabo en el marco del Consejo 
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Municipal de Cooperación numerosas declaraciones políticas sobre diferentes 
realidades de violación de derechos humanos y de los pueblos, si bien han sido   
propuestas desde algunas ONGD han sido apropiadas por el propio Consejo de 
Cooperación. 
 
Así mismo, se ha destinado personal y fondos a la presencia 
en foros y reuniones interinstitucionales en el marco de 
alianzas con otros municipios (capitales vascas con la 
campaña del 27 de febrero a favor del Sáhara),  Euskal 
Fondoa, Federación española de municipios y provincias 
(FEMP) y Federación de Instituciones Hermanadas con el 
Sahara (FEDISSAH).  
 
Por último, con respecto al seguimiento y evaluación municipal de los proyectos, se 
aprecia una escasez significativo de evaluaciones y seguimiento por parte del personal 
técnico-político de los proyectos en terreno, así como la ausencia de evaluaciones 
externas en el Norte ni en el Sur. Se valora como muy positivo el seguimiento “a pie de 
calle” del personal técnico de Educación al Desarrollo y  Sensibilización. 
 
 

 Espacios de intervención 
 
En Donostia-San Sebastián, existe una clara apuesta por la sensibilización y difusión de 
la actividad de Cooperación municipal como demuestran las más de 40 actividades 
realizadas de sensibilización en la ciudad en este tiempo, los convenios de colaboración 
para actividades en la ciudad o el refuerzo de colectivos sociales instalados con red 
social en la misma, y la cantidad de subvenciones aprobadas para proyectos de 
educación al desarrollo y sensibilización a realizar en la ciudad en los últimos cuatro 
años (58 proyectos). Sin embargo, hay que ver que no se esté contribuyendo a potenciar 
que las actividades se realicen en unos barrios determinados ( Amara, Gros, Antiguo, 
Parte Vieja, Intxaurrondo, Alza, Egia, Aiete, Centro, Loiola ) y no en otros (Añorga, 
Ategorrieta-Ulia, Miracruz-Bidebieta, Ibatea, Igeldo, Martutene, Miramón-Zorroaga, 
Zubieta )  
 
La actividad de la Sección de Cooperación del Ayuntamiento en la ciudad es 
incuestionable, sin embargo, cabría señalar la especial importancia que se le da en el   
PMCED no solo a la Educación al desarrollo y sensibilización en general sino a la 
recepción de personas del Sur para el intercambio presencial. No existe una herramienta 
que monitoree de todas las acciones realizadas, de todos los proyectos financiados, y de 
todas las propuestas de sensibilización apoyadas por el Ayuntamiento, cuantas de ellas 
incluyen la visita de una o varias personas del Sur. No se ha establecido ningún objetivo 
en cuanto al número de personas se desea que lleguen a lo largo de un año, de qué 
lugares, de qué sexo, edad o procedencia étnica, etc... ni en función de los países 
determinados como prioritarios, ni sobre las temáticas preferentes de la convocatoria, ni 
con ningún otro criterio sistematizable. Ni se prevé qué personas se desearía que 
visitaran la ciudad para esos intercambios, ni se sistematizan las que vienen. También 
sería recomendable evaluar el impacto que estas visitas tienen en el objetivo del 
intercambio y la sensibilización entendida como transformación (y no como mera 
vivencia). 
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El programa DEM ha adquirido una entidad y una apropiación por parte de las 
entidades sociales que premia el esfuerzo realizado, sin embargo queda formalizar el 
procedimiento por el que se rige su financiación, selección y coordinación de 
actividades. 
 
En los países del Sur, la identificación de los países más recurrentes en cuanto a la 
tradición de cooperación donostiarra ha sido acertada, y la tendencia de profundización 
en las relaciones de cooperación desde el punto de vista geográfico 
de las ONGD donostiarras ha sido bien articulada por el   PMCED. Convendría 
cuestionar la falta de formalización y concreción de la prioridad geográfica del   
PMCED en las bases de las convocatorias, de forma que tenga un reflejo en la 
puntuación, y no se evapore. Si bien, recomendamos que la delimitación de países y 
zonas geográficas preferentes no sea en ningún caso determinante o excluyente. 
Respecto al criterio de priorización por la potencialidad del trabajo en co-desarrollo 
podríamos señalar que no se ha llevado a cabo un análisis de los colectivos inmigrantes 
más numerosos en la ciudad y sus procedencias. Sería recomendable plantearse si este 
principio se quiere reflejar coherentemente en la convocatoria, y 
en el propio   PMCED señalando como países prioritarios aquellos que no siendo los 
anteriormente destacados sean flujo de migración de la ciudad, o el territorio histórico. 
 
Por último, en cuanto a la priorización de la zona geográfica África, sugerimos 
concretar más los países y zonas territoriales dentro del marco del continente que sean 
susceptibles de concentrar la intervención en Cooperación municipal. Dado que existen 
proyectos en numerosos países, y que además ya se han formulado indicadores o 
criterios de selección generales para la intervención en unas zonas u otras, 
recomendamos el estudio de la intervención donostiarra en este continente y la 
concreción de metas y objetivos que orienten geográficamente los países y zonas donde 
se puede conseguir mayor impacto. 
 

 Agentes implicados 
 
Respecto al Consejo Municipal de Cooperación, señalar como positivo: 
• la correcta realización de las reuniones previstas con orden del día y devolución a las 
organizaciones de las cuestiones tratadas en cada pleno. 
• el esfuerzo de ordenar y sistematizar el trabajo del Consejo mediante herramientas 
innovadoras como los servidores web o los grupos de correo.  
 
Y como aspectos de mejora: 
• Tan solo se ha creado una mesa específica de trabajo alrededor de la formulación de las bases 
de la convocatoria de subvenciones, así como la adhesión de las organizaciones componentes a 
comunicados públicos de carácter político. Se aprecia una asistencia relativamente escasa, y un 
planteamiento excesivamente vertical del espacio, en el que no se percibe una participación real 
protagónica de las organizaciones. 
• Es de destacar como aspecto muy negativo el no cumplimiento del mandato de planificación 
anual operativa. 
• Así también se señala como negativo la falta de quorum reiterada que formalmente invalida 
lo recogido en las normas de funcionamiento de esta instancia  
 
Con Euskal Fondoa, Asociación de Entidades Locales Vascas Cooperantes, la relación 
es fluida y positiva para ambas partes. Viene regulada por un acuerdo marco, y por el 
sentimiento de pertenencia e identidad remarcado en el   PMCED. No existe sin 
embargo ningún indicador de evaluación con respecto al contenido de esta colaboración 
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en el   PMCED. Se recomienda de cara a futuras planificaciones preestablecer unos 
horizontes de gasto e incluso de destino preferente de esos desembolsos en coordinación 
con lo apoyado en cada convocatoria anual de subvenciones a las ONGD para tratar de 
coordinar el impacto global de la cooperación donostiarra. 
Se percibe un descenso gradual de los montos destinados a Cooperación Directa con 
Euskal Fondoa, que responde a la dedicación del 10% del presupuesto total de la 
Sección Municipal. Por último es necesario reseñar como aspecto positivo la 
celebración conjunta de actividades de sensibilización entre estas dos instituciones. 
 
Como positivo el  compromiso de apoyo al programa de prácticas de la UPV, respecto 
al cual sería interesante analizar en qué medida se esta impactando en alumnado con 
residencia en la ciudad de Donostia para poder posteriormente obtener algún impacto 
sensibilizador de estos fondos, dada la importancia que tiene ese aspecto del 
intercambio en el   PMCED. Y la necesidad de aplicarle una perspectiva de género. 
 
La Sección de Igualdad del Ayuntamiento de Donostia esta estructuralmente ligada a la 
de Cooperación por la Dirección y la responsabilidad política, La colaboración entre 
estas dos secciones, si bien aparece como estratégica y fundamental en el   PMCED solo 
se ha plasmado en una actividad concreta, no en una planificación conjunta o una 
estrategia definida hasta la fecha, convendría establecer los mecanismos formales mas 
allá de las voluntades políticas para promover intervenciones así como intercambiar 
saberes y experiencias entre ambos. 
 
Las ONGD son el agente prioritario de la Sección municipal, y cabe destacar la 
voluntad política expresada en el   PMCED de estudiar la verdadera presencia, 
capacidad, incidencia y efecto, que las ONGD tengan en la Ciudad. Se propone el 
examen atento, de las representaciones de ONGD foráneas registradas. No se tiene 
ninguna constancia al respecto de si se ha llevado a cabo acción alguna en este sentido. 
 
Otro agente destacado como prioritario son las Asociaciones, Organizaciones sociales y 
entidades sin ánimo de lucro, que actúen conforme a los principios y objetivos de este 
Plan Municipal, tales como Instituciones educativas, Sindicatos, Congregaciones 
religiosas...El espacio otorgado a este tipo de entidades queda relegado a ser 
indirectamente invitados a la ejecución de proyectos con las ONGD solicitantes de 
ayudas, de modo que si bien en las bases de las convocatorias se refieren expresamente 
a ellas, animando (y puntuando) la intervención de éstas en los proyectos de educación 
al desarrollo y sensibilización, no se ha llevado a cabo ninguna medida para una mayor 
participación de las mismas sino es de la mano de las ONGD. 
 
Respecto a las Coordinadoras, Redes, plataformas de ONGD y entidades no lucrativas 
se constata el interés de la Sección Municipal en el apoyo e impulso de este tipo de 
redes y plataformas en la suscripción de convenios directos para la financiación 
operativa de estas redes y sus actividades, en concreto las de la CONGD, Plataforma 
contra la pobreza ….. 
 
También las ONGD, colectivos, organizaciones, cooperativas... del Sur, Instituciones 
locales del Sur, representativas y democráticas que trabajen junto a organizaciones 
locales, se señalan como agentes preferentes de la Cooperación donostiarra, pero 
solamente existen dos vías por las que se toma contacto con este tipo de agentes, por 
una lado, las contrapartes de las ONGD que se presentan en las convocatorias de las 
subvenciones, y las organizaciones e instituciones que o bien son visitadas en el 
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seguimiento en el Sur de los proyectos aprobados por el Ayuntamiento, o bien las que 
visitan por propia motivación e interés o el de las ONGD solicitantes las dependencias 
municipales en visita de cortesía y de seguimiento. 
 
No consta que se haya realizado ninguna actividad concreta con estos agentes 
priorizados en el   PMCED: Dirección de Cooperación del GV y de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa, medios de comunicación social, y empresas entre cuyos fines esté el 
trabajo de Cooperación, Sensibilización y Educación para el Desarrollo  
 

 Instrumentos de cooperación 
 
En la valoración de los instrumentos de cooperación analizados (los de planificación, 
evaluación y seguimiento) vemos una diferencia sustancial entre aquellos que 
efectivamente se han ejecutado, como las convocatorias anuales de proyectos, la 
Cooperación directa, y no así la gestión y diversificación del conocimiento. 
 
Con respecto a las convocatorias anuales podemos destacar dos aspectos positivos, por 
un lado el adelanto temporal en la publicación de la convocatoria, lo que da mas tiempo 
a las organizaciones a planificarse en previsión de la misma para ajustarla en sus 
planificaciones anuales. Por otro lado, puede percibirse que ha habido una tendencia 
negativa de aumento año a año  en el periodo de tiempo que la Sección municipal ha 
requerido para la resolución de la misma, que se recupera en la última de las 
convocatorias del presente ejercicio 2011, lo que repercute en profesionalidad y 
eficacia. En lo relativo a la Ayuda directa, las zonas de actuación se corresponden en 
parte con las prioridades señaladas en la convocatoria, en cuanto a los países 
centroamericanos al Sáhara, sin embargo quedan dos zonas fuera de esa demarcación 
prioritaria, Tibet y Palestina. Con respecto a los fondos destinados a este capítulo, se 
observa una evolución decreciente en el presupuesto destinado a  la Cooperación directa 
en los tres primeros años de vigencia del Plan Municipal, y un significativo repunte en 
el último año, el que más presupuesto se lleva. Habría que aclarar si esto se debe a 
alguna causa o planteamiento preestablecido de apuesta por la Cooperación directa en 
este año especialmente, y calibrar y planificar los  recursos que se quieren destinar a 
esta instrumento para que no sea tan oscilante sino que responda a un planteamiento de 
fondo. Así mismo, sería conveniente  acordar una política determinada de índole 
geográfica que se coordine con el resto  de instrumentos para una cooperación con mas 
eficacia e impacto. Por último, se  echan en falta unos criterios formales a seguir para la 
determinación de los  proyectos a financiar por la ayuda directa.  Existe no obstante otro 
grupo de  instrumentos que no se han llegado a ejecutar, como los planes de trabajo  
anuales, la evaluación y seguimiento de procesos y  programas sobre el terreno. 
 
- Compromiso presupuestario del Ayuntamiento de Donostia 
 
Según hemos visto en la explicación del presupuesto, se 
constata un incumplimiento generalizado de los compromisos 
adquiridos en la planificación, tanto respecto a los 
totales como a los desglosado. Si bien la desviación 
porcentual no es muy acusada, en montos concretos sí que 
hay un déficit considerable en comparación a lo 
inicialmente destinado en 2008 y lo adjudicado en los años 
posteriores. Además esto es especialmente grave con la 
educación al desarrollo y la sensibilización. Esta 
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constatación choca frontalmente con los principios 
expresados a lo largo del   PMCED acerca de la importancia 
estratégica de la Educación al desarrollo y 
sensibilización, y debería conllevar una reflexión 
estructural sobre la coherencia de esta tendencia. 
 
Se sugiere además, para próximos   PMCED que se lleven a 
cabo compromisos presupuestarios por partidas desglosadas 
para poder hacer un mejor seguimiento anual. 
 
5.2. Sobre el análisis subjetivo 
 
El segundo grupo de conclusiones lo formulamos a partir del 
contraste de lo examinado en el análisis objetivo y la 
percepción subjetiva de los agentes priorizados por el   
PMCED u consultados por la propia Sección municipal. De 
este  modo le aplicamos a la evaluación un componente 
también de impacto sobre el público destinatario 
preferente, y medimos el grado de apropiación del   PMCED 
por parte de  los agentes de cooperación.  
 
Analizadas las respuestas dadas en las entrevistas y encuestas, podemos afirmar lo 
siguiente: 
 
1. El grado de conocimiento del   PMCED entre los agentes sociales es escaso, la 
mayoría únicamente conoce lo que le atañe directamente - como la convocatoria de 
subvenciones- y casi una cuarta parte afirma desconocer completamente o en gran parte 
dicho plan. Se aprecia una excesiva teorización política, y poca concreción técnica. 
2. El grado de satisfacción percibida respecto del cumplimiento de las expectativas 
generadas por el   PMCED es medio-alto, señalándose algunas opiniones contrarias, 
pero situándose la mayoría en un nivel de aceptación e incluso de satisfacción general 
con dicho plan. Se aprecia la transparencia y la formalización de los principios rectores 
de la política municipal, aunque se echa en falta una mayor participación social en su 
definición. Hay una percepción generalizada de que se ha cumplido con las líneas 
generales de este Plan, si bien no se considera que se haya cumplido con los Planes 
plurianuales de los que se habla en el Plan. Se tendrían que buscar formulas para 
profundizar en la búsqueda de la eficiencia, esto supone trabajar más herramientas para 
la coordinación y la especialización, que favorezcan la coherencia, seguimiento y 
evaluación en cada una de las fases. 
3. La coordinación de la Sección municipal con el resto de agentes es valorada como 
positiva o muy positiva, si bien se matiza que esto va en relación con las ONGD y la 
CONGD, no respecto del resto de la coordinación interinstitucional. 
4. La valoración del funcionamiento del Consejo Municipal de Cooperación es alta, en 
lo operativo no existe crítica, sí en cuanto a la participación que se percibe deficitaria, y 
la falta de vinculación de las decisiones tomadas en el seno del mismo. Se anima a 
buscar soluciones para una mayor normalización lingüística tanto en el pleno como en 
la comisión permanente. 
5. La percepción de la priorización de las líneas transversales por el Departamento ha 
sido altamente sentida en su concreción en las bases de las convocatorias, especialmente 
la de la equidad de género. Se aprecia positivamente el impulso institucional de estas 
líneas como acción positiva de refuerzo de las organizaciones. 
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6. La permeabilidad de la priorización que hace la Sección Municipal de las líneas 
transversales en las prioridades de las ONGD es percibida de manera muy diversa. 
Existen respuestas desde todas las posiciones, desde la completa permeabilidad a la 
absoluta falta de coordinación en esa priorización, si bien predomina mas la 
permeabilidad o la indiferencia. La transversal de género surge como la más polémica. 
7. Vinculación de las estrategias del Plan Municipal a las prioridades de las contrapartes 
del Sur. A este respecto se responde mayoritariamente que existe vinculación, aunque 
un sector amplio la cuestiona, y algunas respuestas (eso si minoritarias) apuntan que no 
existe. Se cuestiona hasta qué punto la priorización municipal debe ajustase a las 
prioridades del Sur. Y de nuevo el enfoque de género es el más cuestionado junto al de 
DDHH. 
8. Con relación a la distribución de los presupuestos de la Sección municipal en 
porcentajes por sectores o áreas de intervención (Sensibilización directa, convocatorias, 
convenios...) hay un porcentaje amplio de las respuestas que apuntan a que se considera 
bien o normal. Sin embargo la CONGD mantiene una postura oficial en contra de la 
designación a la ayuda directa mas del 10%, y en todos los casos se cuestiona la falta de 
un procedimiento claro y transparente en la asignación de esos recursos. Se echa en falta 
en el   PMCED un apartado de Evaluación tanto en lo que se refiere a presupuesto como 
a las herramientas que se contemplan. 
9. En cuanto a la información que ofrece el Ayuntamiento sobre la distribución 
presupuestaria efectiva de los fondos de cooperación, la respuesta es parcialmente 
negativa, y señala que si bien no se cuestiona la transparencia no hay mecanismos reales 
de información y publicación por parte de la propia Sección. 
10. Hay una valoración positiva del reparto entre Cooperación al desarrollo y Educación 
en las convocatorias de subvenciones, si bien se cuestiona de modo global la escasez de 
recursos aplicados en la convocatoria de subvenciones, y se solicita no realizar mas 
recortes a Cooperación en el Sur. No obstante, se comparte la visión política de dedicar 
recursos a la sensibilización por lo estructural, aunque se cuestiona si no se hace 
demasiada cantidad de actividades, en vez de iniciativas con más calidad y más 
posibilidad de impacto. 
11. También se refleja como positiva la evolución en cuanto a la determinación de 
criterios públicos para la baremación de las solicitudes de proyectos en la convocatoria 
de subvenciones, si bien existe la percepción de que no es que hayan mejorado, sino que 
no existían criterios de baremación objetivos y públicos. 
12.Actividades de sensibilización programadas en estos años por el Departamento de 
Cooperación. Este punto se valora positivamente, y se observa el valor añadido de que 
aporta identidad propia a la política municipal. Cara al futuro, habría que incluir un 
apartado en la planificación municipal con las actividades y los criterios que van a 
medir los resultados y los impactos. Es necesario medir –por ejemplo- a cuantas 
personas llega una iniciativa, para que llegue a tantas como sea posible. Hay que abrir 
más las actividades para que sean más los y las donostiarras que participan en ellas. En 
las actividades de sensibilización es necesario compatibilizar las necesidades propias 
que reclama el Sur, con aquello que es particularmente significativo para Donostia; y 
darle una mayor prioridad a aquello que genere mayor impacto. 
13.Respecto a la formación ofertada por la Sección municipal a los agentes sociales se 
valora positivamente de forma mayoritaria y se percibe que se ha atendido 
satisfactoriamente a las demandas de las ONGD. Necesitamos herramientas, es 
necesaria la formación interna en evaluación y que cada actividad sea avaluada. Se 
precisan tanto evaluaciones internas como evaluaciones externas 
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 Y por último al respecto del DEM, lo valoran muy positivamente, sienten que se 
ha mejorado mucho. La web del Donostia Entre Mundos es muy atractiva. Creen que 
hay que tender a utilizar más la web y menos papel. 

 
 
5.3. Desde la perspectiva de género. 
 
Este último grupo de conclusiones, relativas a un análisis 
más en profundidad desde la perspectiva de género, lo 
hacemos no a petición de la Sección municipal sino desde la 
esencia de nuestra consultora, y como valor añadido a la 
evaluación externa. Basándonos en el principio político e 
ideológico de que no existe desarrollo humano sostenible 
sino es en equidad, queremos aportar nuestra mirada 
feminista al documento y a la propia evaluación del   PMCED 
mas allá del cumplimiento objetivo de indicadores o 
compromisos expresados por la Sección.  
 
Así, aportamos las siguientes conclusiones y 
recomendaciones: 
  
En primer lugar señalar como aspecto negativo a corregir que en la definición de la 
Misión del presente   PMCED solamente se habla de género en la parte correspondiente 
a Cooperación al Desarrollo, no así en la Educación al Desarrollo ni en la 
Sensibilización, aunque posteriormente se apliquen medidas para asegurar la equidad en 
las convocatorias y se promuevan acciones de sensibilización que incorporen la visión 
de género o al menos la mirada de las mujeres. 
 
En el apartado específico de Equidad de género, cuando se define este principio de la 
política municipal de cooperación, encontramos varias deficiencias y animamos varias 
recomendaciones: 
 
(a) La primera y más importante, por estructural, sería la de cuestionarse la realización 
de un diagnóstico de género al interior de la Sección, de cara a poder asegurar una 
práxis acorde con el principio proequidad. 
 
(b) La segunda, más vinculada a lograr de forma estratégica un trabajo de las 
organizaciones en pro de la equidad de género, sería introducir en los instrumentos de 
cooperación municipales (bien en una convocatoria expresa o dentro de las ya 
existentes) líneas de financiación de estudios o diagnósticos de género para los 
proyectos en el Sur y en el Norte. Así también, para la evaluación desde la perspectiva 
de género de estos proyectos. 
 
(c) La tercera es recomendar una lectura y revisión de los conceptos utilizados (equidad 
de género, necesidades prácticas, intereses estratégicos,...) en la medida en que de no ser 
definidos (bien en un glosario instrumental como anexo al plan o bien como un 
posicionamiento institucional del área o del ayuntamiento) correctamente o de forma 
coherente en todo el documento puede producir un efecto desensibilizador y generar 
confusión en el público objetivo. 
 
(d) Otra propuesta es la de coordinar con otras instituciones programas, convocatorias o 
mecanismos de financiación para impulsar el trabajo proequidad en las organizaciones 
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del tejido social donostiarra, que por su estructura (la mayoría no dispone de mas de tres 
personas contratadas) e idiosincrasia (funcionamiento desde el voluntariado 
mayoritariamente...) puedan no encajar en las líneas abiertas actualmente. 
 
(e) Por último creemos que deben incorporarse indicadores concretos para medir el 
grado de cumplimiento del principio de equidad en las políticas municipales, con 
objetivos y acciones concretas y presupuesto asignado. Cuestionamos abiertamente la 
definición que se da del rol reproductivo de la mujer en el apartado de definición del 
principio de Derechos Humanos, donde se hace mención de que “la discriminación de la 
mujer es obstáculo para el bienestar de la 
familia”. Creemos superada la visión del enfoque de bienestar en la Sección Municipal, 
además vinculada a la de Igualdad, y animamos a su nueva redacción evitando 
expresiones estereotípicas que puedan reforzar la imagen de la mujer como responsable 
de la prole. 
 
Hemos realizado asimismo un examen de las imágenes utilizadas en el documento, 
elementos que evidentemente ejercen un efecto socializante de determinados mensajes, 
en algunos casos inconscientes, pero siempre con consecuencias en cuanto al 
mantenimiento o la alteración de determinados estereotipos. Podemos decir al respecto 
que sorprende la mezcolanza de imágenes y fotografías que refuerzan claramente 
estereotipos de género (roles reproductivo y de cuidados, rol 
productivo...) con otras que sensibilizan sobre la desigualdad de género, la violencia, o 
el triple rol de las mujeres. Recomendamos ahondar en esta segunda línea, y revisar 
bien qué mensajes se quieren lanzar a través de un instrumento de tanta repercusión y 
tan identitario. 
 
A lo largo de todo el documento se habla indistintamente de empoderamiento de 
hombres y mujeres cuando creemos que lo que se pretende decir es la contribución a 
una mayor equidad de género. El empoderamiento de las mujeres es tan solo, creemos, 
una estrategia para la consecución de cotas de mayor igualdad entre sexos, lo que debe 
acompañarse de una labor de deconstrucción de la masculinidad hegemónica 
tradicional, y una renuncia al privilegio por parte de los hombres. En este sentido, 
recomendamos la no utilización del término empoderamiento para referirnos a los 
hombres, y animamos a introducir en la visión 
de género de la Sección (y en su caso en el próximo   PMCED) las nuevas 
masculinidades como línea de trabajo de las organizaciones. 
 
Respecto al enfoque de género institucional adoptado, observamos que existe una clara 
apuesta por el GED (Género en Desarrollo), tanto en la lectura del documento del   
PMCED como de las conclusiones extraídas del examen de las convocatorias, y la 
sensibilización y ayuda directa. No obstante, si bien creemos que debe permearse la 
política municipal de las diferentes sensibilidades de género existentes en el tejido 
social, debe de existir una apuesta política clara hacia qué cooperación con qué enfoque 
se quiere fomentar. Y en este sentido, no se debe confundir la interacción de los 
diferentes enfoques en un determinado proceso de desarrollo, en un contexto 
sociocultural determinado, con el vaciamiento 
de responsabilidad organizacional a la hora de intervenir con perspectiva de género. Las 
propias organizaciones sociales han identificado como un factor positivo de influencia 
en la sensibilización de género la formación realizada desde la Sección municipal, esto 
ha de tenerse en cuenta como herramienta para universalizar un enfoque determinado. 
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Remarcamos como reto a lograr la interacción más efectiva y real entre la Sección 
Municipal de Igualdad y la de Cooperación, de modo que se pueda plantear con éxito 
aquella como agente de cooperación. La falta de acciones concretas o de indicadores de 
esa colaboración contribuye a su invisibilización. Creemos que ha ocurrido una 
evaporación de ese aporte que planificado y coordinado con anterioridad y sujeto a un 
debate previo a la elaboración del próximo plan de cooperación podrá surtir mejores 
efectos y tendrá sin duda un impacto de equidad por si mismo. 
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